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Actor:
  

Autoridad demandada:

Titutar ¡de '[a Secretaría de Movitidad y

Transporte det Estado de Moretos y otra

autoridad.

, "Ter.cero "Perj udicado:

No existe.

Magistrado Ponente:
  

Secretario de estudio Y cuenta:

  '
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1.   , presentó demanda et 01 de
octubre det 2019, [a cual fue admitida:e[ 09 de octubre det 2019.
A [a parte actora no [e fue concedida [a suspensión del acto
impugnado.

Señató como autoridades demandadas a:

Titutar de"[a seeretaría de Movitidad y Transporte
det Estado de Morelos.

b) Titutar de [a secretaría de Hacienda det poder
Ejecutivo det Estado de Mo¡-,etos.1

Como actos impugnados:

r' De[ Titutar de ta secretaría de Movitidad y
Transporte, los oficios    

 2g de enero de ,2019 ,y  
de 04 de abrit de 2019, e[ secretario de

Movilidad y Transporte det Estado.

ll' Det Titutar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte, [a omisión de renovai e[ permiso para
prestar el seruicio dg, tran5porte púbtico de
pasajeros sin contar .on un títuto de concesión y
la omisión de abrir e[ proceso de otorgam¡entáde concesiones,._ manteniéndgme .n una
condición de precariedad e inçertidumbre en mi
oficio como transportista en e[ Estado.

lll' De[ Titutar de [a secretaría de Hacienda, [a
omisión de recibir et pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar
e[ servicio de transporte púbtico de pasajeros.

Como pretensión:

a)

A. La nutidad de las omisiones precisadas para e[
efecto que las autoridades demandadas reciban
e[ pago y me eipidan [a renovación del permiso
para prestar e[ servicio de,transportg púbüico de

2

I Derrominación correcta.
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pasa.ierosr así como para que se inicie

proced¡miento para eI otorgamiento

concesiones que me permita regutarizar

condición como transportista en e[ Estado.

eI

de

mi

demanda

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

2. Las autoridades demandadas contestaron [a

entabtadâ êñ su:c-ontra,' , ,..
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demandâ¡ p€fo,pgrdié,ipu deieclro'de amptiar su demanda, a[ no

haber-no, haber. curnp!i-dq-eon''e[ re-querimiento que se [e hizo

mediante acuerdo;de feche 13 de diciembre de 20192. Razón por

[a cua[, rnediante asuerdo det 16 de gnero de 20203 se declaró

prectuido su derecho para,ampliar su demanda'

4. EL juicio de nutidad se ttevó en todas sus etapas' Mediante

acuerdo de fecha 1g de febrero de 2020, se proveyó en retación

a las pruebas de las partes. La audiencia de Ley se tlevó a cabo e[

día 26 de octubre de,2020, en [a que se dectaró cerrada ta

instrucción y quedó ei áxpeOiente en estado de resotución'

ll. Cons ideraci
.i'

ones rídicas.Ju

Gompetgnciar: , ; ,, ;" 3: j;.: r ; -

5. Este Tiibunat de Justicia Administrativa det Estado de
:-i! -.':r\.' '. j- nlg Þ9tt cònocer y fattar [a presente

inos de Lo dispuesto por los artículos 1 16

nét¡tuc¡ónPotíticadelosEstadosUnidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Pol'ítica det Estado Libre y

soberano de Moretos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción lt, inciso i), A. [a Ley Or9ánica detTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, pubticada en e[ Periódico

oficiat,,Tierra y Libertad" número 5514, e[ día 19 de jutio de

2017;1,3,7,85, 86, 89 y demás retativos y apticabtes de [a Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada en e[

periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5514, e[ día 19 de

jutio de 2017; porque'tos actos impugnados son administrativos;

2 Página 101.
3 Pág¡na 104.
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se los atribuye a autoridades que pertenecen a [a adminístración
prbtica del estado de Moretos; quienes están ubicadas en er.
territorio donde ejerce su jurisdicción este Tribunat.

Preci stonvex isten cia delosactos impuqnados.

6. Previo e abordar [o relativo a ta certeza de [os actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en
términos de to dispuesto: por,tos,aftículos: 42 fracción lV y g6
fracción I de [a Ley de Justicía no'¡niri¡strativa det Estado de
Moretos; debiendo señatarse que para tätes efectos se anatiza e
interpreta en su integridad ta"demandâ de nùtidada, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enun€iacióh se hagan sobre su
ilegatidads; así mismo, se anatizan los dotumentos que anexó a
su demanda6, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna [a parte actora.

7- La parte actora señató como primer acto impugnado e[
señalado en eI párrafo 1. 1., que consiste en:

Det Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte,
los oficios  de 28 de enero
de 2019 y   de 04 de abrit de
2019, e[ Secretario. de Mov¡lidad y Transporte det
Estado.

8. Sin embargo, de [a vatoración que se realiza en térmihos det
artículo 4go, det código de procesaI civit,parq eI Estado Libre y
soberano de Moretos, a [a instrumental de actua.¡;;r, seencuentra determinado que et prlmer"actó impugnaöo que
atribuye a[ Titular de [a secretaría de Movitídao y rralsport. ¿.t
Estado de Moretos es:

l. E[ oficio número   det 2g de
enero de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad y

a lnstancia: pteno. Fuente: Semanario judiciat de ta.Fede¡:ación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Ei,t;,jÎilË?lïlof;;risnrudencia' 

Número J.'."õi','" soor6s. óeve¡roÀ-ôÊ evpARo. DEBE sER TNTER'RETADA

4
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Transporte, de[: Estâdo de More[o9 que puede ser

consuttado en tas páginas'80 a 81 del proceso'7

ll. Et ofigio 
-1gmàr9.SMyT/o.S./tv/011s/2019 

det 04 de

,abrit de 2O1b,,emítido por e[ Secretario de Movilidad y

Transporte d,et Estado, de Morelos, que puede ser

consuttado en ta página ,82 det proceso.s No pasa

desapercibido què,,[a parte'actora señató como segundo

oficio impugnado et númeio   det

04 de aUrit'dê ZOt.g, Lo que este Pteno considera que es

solouner.rormecanográfico,yaqueestaimprecisiónenel
señalamiento deL número de oficio, no es obstáculo para

determinar ta existencia de aqué[, que se encuentra

debidamente identificado; además, en et apartado de

razones de 'impugnación, manifiesta motivos de

inconformidad en relación a ese oficio'

g.Sedeterminaquee[primeractoimpugnadoqueatribuye
al, Titutar de La,secretaría, de MoviLidad y Transporte deI Estado

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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de Morelos es:

l. Los oficios nyme-¡os   det 28

de enero de foì9,   det o4 de

,i.,,.ne 201.g, emitidos.,por e[ se*etario de Movitidad y

Transporie'det Estado de"Morelos'

10.' su existeniia se acredita con las d cumentates púbticas'

consistentes en:

l. Copia certificada det oficio' número  

 'det 28 "de eneFo de ZOlg' emitido por ta

."iJordrdemándada'Titu[ar de La Secretaría de Movitidad

yTransporteoelEstadodeMorelos,dirigidoaIPresidente
Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos, que puede

ser consultado, en las páginas g0 y 81 del proceso, cuyo

contenids es a[ tenor de [o siguiente:

"[.,..]

C.   

il tî ü:tii::':, :
Administrativa ;; ño habeita o

y Soberano de de
ninguna de las

5
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PRES I D E NTE M U N I CI PAL CO NST ITII CI O N AL
DE CUAUTLA, MORELOS.
PRESENTE
como es de su conocimiento, er pasodo I de octubre de 20.r g, elciudadono    rindió protesta como
Gobernador Constitucionor der Estado de Morerots, mismo fecha
en Ia que me distinguió con er nombramiento de secretorio de
M ovili d o d y T ro n spo rte.
DerÌvado de la entrega recepción de ta Secretaría referido, asícomo de las reuniones de trobojo que se han venido
desarrollando d,esde eso fecha hasto er dío de hoy con díversos
grupos de transportistos, se han detectodo como uno de rospríncipales probremas der servicio de transporte púbtico con y sínitinerario fijo, ro íregar entrega de permßos pfovisionares porocirculor sin placas, torktas.dg circulación y.engomado, que
exservidores púbrícos de Io Secretorío de Movn¡dai y Transporte,
realízaron a partícurores co)n Io farsa promesa a, qír r"r' ,i;r",
serían regurarizodos medionte er dtorgamienio à, un títuro deconcesióh

Este actuar odemós de itegar y deshonesto, ho generodo en rosdiversas regiones det Estado, que de ser un probrema detranspofte se haya convertido ê0 uno de seggrídad públíca, ya- que un arto número de los detítos que se cometen, es utirizandovehículos automotores con Ia cromáticq de servicÌo púbrico y sínplacas.

Aunado a ra iregatidod con que se otorgan ros permisos (razónpor ra cuar esto autorídad no los reconoce como vóridos paraprestar el servicio), ros mismos se encuentran vencidos yo que seexpidieron poro que fueran utirizodos con fecha tímite der 30 deseptiembre de 201g.
Ante eso situoción, esta autoridad ha estodo realízondooperativos para retiror de circuración o ros vêhícuros que nocuentan con ras outorizaciones necesarias para prestar elservicio púbrico de transporte; sin embargo ante Ia mognitud derproblema hon resultodo insuficîentes para obatirlo.
Es por ello, que con'plgng respetq'e lq autonomío municipar re

efecto d, qu, por conducto de
p+te.dq çgadyuvar con el retíro

1, .r, mu nícipio, sín los ou,tolr"Í,j#t':::r::',::r"ä:,t::::,
tarjeto de circuración, permiso o autorÌzocíón vigente); sin queello ímplique que se trastaquen I ¡s facurtades dJesta autoridaden materia de regulación de transporte públìco, ya que seestaríon retírondo por violentar el Reglamento de Tránsito de sumunícipío.

Por otra porte, de iguar manera se soricita su varioso apoyo palraque se giran (sic) /as instrucciones correspondientes atr personal
de su municipio, a efecto de que se evite otorgor permisos paraque en espacios púbricos se ofrezcon 'servicios de gestorío, para

6
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eI tiórnite ,de',;.placas¡ tarietas de circulación, permisos

.. .: þrovisiona,Iesr:pora:.circtilar ¡t.-lícencias de conducír de otros

' Estad.os¡der lo::"Repúbtica;;esto debido o que se tiene el

, ,antecedente ¿l;que'el\dichos lugtires se cuento con formotos en

- , blqn-cp rque sori' r'equisitados y expedidos' ol momento por

port!ç-u-W9-s; si-n-,;çqnfQr:. Çot1 focultades legales para ello'

, situoci'ón que ya se erlcuentra en investigoción por parte de las

autoridades de seguridad pública'

: En ese con.texto y' con el'obieto de establecer uno odecuado

coordinacÎón, pongo a su disposición el contocto del Director de

Movilidod de'esta secretaría,  , con

teiéfono ',quien estoró aI pendiente poro cuolquier

dudo o comentorio que surio al respecto'

Sin otro porticulor, le envió un cordial soludo'

1..1."
,. t 

''r

ll. Copiä :certificada det oficio número

det 04 de abril de 2019,

demandada Titutar de [a

Tr:aniporte det Estado de

Morel.os;dir:igidoa['P¡lesideRteMunicipalConstitucionaI
de Cuaut[a', Morel'os,'.consuttable en I'a página 82 de[

proceso, cÛyô cohtenid'o es et síguiente:

TRIBUNALDEJUSICIAADMINIS]RATVA 
:

DEL ESTADO DE MORELOS
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uüutctp¡L DEL AYu NraM t ENro

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE
Oe ionformidad"con los ortículos 34' de lo Ley Orgóníca de lo

AdminístraciónPúbticodelEstadoLibreySoberonodeMorelos;
.1,2 fracciones Il, tlt y )(Xt, 12,'16, 123 y 124 de lo Ley de

TransportedetEstadodeMorelos;4'fracciónl!'10'froccionesl'
X,XtyXxll.'delRegliimentolnteriordelosecretaríodeMovilidod
yTransporte;toscualesfacultanolo.soutoridodesenmateriade
transporte o vigilar el cumplimiento de lo normativa en Io

prestoción de tos ser-vicios en cuolquiero de sus modalidodes'

hogo de sq.conocin iento lo siguiente:

Siendo Prqmisp fundomental Pora esto Secretorío, verificar que

- los ve,híc4los Y,oPeradores de form a írrestricto cumPlon con las

d i s p o si ci o n q s,'lgg a le 5 en materio de transPorte Púbtico, Privado Y

particulor, con el obieto de salvaguq¡dor ta integridod física de

los usuarios en sus diversas modalidades, para la exPlotoción Y

púbtico dg, n9,59iero1, es preciso referir que

sotom'ànie'es med¡ante ta utilizoción de

paro coda tiPo de servicio'
vehículos autorízados

,.7
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En ese contexto, may atentamente se hoce der conocimiento que
en matería de prestación de transpor,te público, lo Ley de
Transporte deL Estado de Morelos establece como servicio de
tronspofte púbtico de pasajeros; el que se presta en uno o vaflos
rutos, en camínos y víatidades del Estado, en las condiciones v

bajo las modalidades de:
lnterurbono;y Mixto.

Con itinerarío fijo, sín itinerario fijo;

11. La existencia del segundo acto impugnado señatado en elpárrafo l. ll., que consiste en:

Ahora bien, Ias modaridodes en mención, soramente son a través
de concesíones rerativos ar Servicio de Tronsporte púbtico o que
hacen referencia ros artícuros 33, 34 y 35 det presente
ordenomiento, ros cuares tendrán una vigencÌa de díez años, con
la oblìgación de renovarro por iguar período, síempre y cuondo elconcesionario hoya cumprido ras obrígociones previstos en ro Ley;
en ese tenor er transporfe púbtico únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesion otorgado por
el Gobernador Constitqcional det Estado de Morelos.
En tal virtud, muy atentàmente se þace der conocimiento que rasmodolidades d¡versas enqnòiadas con antelacjón, como es elcaso particurar de |os moitotaxis no :e encuentra reconocida porla ley de Ia moterio, por .no conta.o, ,onrrri,n para Iaoperocíón y exprotación de:ros seruicios o que se refieren rosartícuros 32, 33, 3a y 35 de ro Ley de Transporte der Estado deMorelos; en tar sentído quien se encrrentre prestando er servicio

estaría notoriamente actuondo en controvencÌón a ero.
conforme ro anterior, esta secretaría con er objeto de rograr unordenamiento y Ia segurídad er usuorio; soricita su coroboracióny opoyo pora que ra prestación det servício púbrico seo conformea Io previsto por Ia normotíva, soricitando su coadyuvoncia encoso de detectar olguna situación contraria.
Sin otro porticurar, re envió un cordiar sarudo, quedondo o sus

irO::t 
para cualqui¡er duda o comentario ol respecto.

L. . .J.

"ll. Del Titurar de ra secretaría de Moiiridad.y Tronsporte, ra omisiónde renovar er permiso para prestar er seruièio-,de trantsporte púbrico depasajeros sÌn contar con un títur.o de concesión y ro oÅ,r,0, de abrir erproceso de otoìrgomienito de concesiones;.monteniéndome en unacondición de precoriedad e ínceftidamør, ,n 
^1,¡ 

oficio comotronspottista en el Estado!,_

No quedó demostrada, como a cohtinuación se exptica.
12"

B
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T JA 13. : ka paçte actor.a dice,que [a autoridad demandada Titutar de

ta Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Moretos ha

TRIBUMIDEJUSTCIAADMINISIRATIVA SidO OmiSa en renOvarle e[ permiso para prestar e[ servicio
DELESTADO DE MORELI

púbtico_,de transpoite púbtico de pasajeros sin contar con títuto

de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones'

14. Det anál,isis integraI det escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para presta.r,e[ ser:vicio púbtico de transporte púbtico

de pasajeros sin conta|con título de concesión, y abriera e[

proceso de otorgamiento de concesiones'

15, La ,autoridad demandada negó tisa y ltanamente que [a

parte actora [e.soLicitara [a reno¡1açión deI permiso para prestar

.e[ servicio púb$gqde,tra¡5port,e].público de pasajeros sin contar

con título,de cgñçe¡¡ón, y, abrieig et ploceso de otorgamiento de

concesiones, a[ leno¡ de- [o slguie¡te;'

,,Porcrlontoalactoimpugnadoconsistenteen:,Iaomisiónderenovor

eI þ;ermiso paro pràÈtar:eI servièio de'transporte'público de pasaieros

sín"cont:itf con tít+.ilt) dè'.cdncesÎó'n y ta clmisión de obrir el proceso de

otorganieilo de. concesionës,.. : +'(Sic), el mi smo resulta folso, sí endo

Preciso s isión reclomado

Por la Pa Primer término'

te octora en su
de tas d

escrito de demanàa iniciitly con'los cuoles se me corrió troslodo' no se

advíerte escrito'àtgtino que haya sido presentodo por la octora' que

imptîque la soticitad de la renovación del permiso que refiere' pues en

elómbito.jurídico,poroqueseconfigureunoomisiónes
,imprescindiblequeexistaeldeberderealizarunoconductoyque

alguîenhayaincumptidoconesaoblig.ación;esdecir,poroquese
configure ia omislgn e'n.el caso específlc1, es necesario q.ue la parte

octoro acredítora Ia existencío de la so,ícitud reolizado a lo autoridod

responsabtte;po,i,t6,queenelcasoquenosocuponoocontece,
debÌéhdosti\obrëseë'r,'eLpresente'iuicîoporoctuolîzarselocausalde
improcedenciaprevi\toenlafracciónXIVdelartículo3TdeloLeyde
JusticiaAdminls'trativa.d.elEstadodeMorelos,puesdelasconstoncias

de autos ,se dgsprende claramente que el acto reclomodo es

16. Dè t; instrum'eiÏítat.de bðiuaC¡ones no está demostrado que

;'0.;; r.iãå:,liiÈ¡.rrr' þor escrito o de fòrma verbar a ra

autoridaddemandadaqug!grenovarae[permisoparaprestare[
ierv¡c¡o púþLico öe transpðit. púbttco de pasajeros sin contar con
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títuto de concesión, y abriera' e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

17. A [a parte actora [e fueron admitidas, las siguientes
probanzas:

l. copias fotostáticas de cuatro notas periodísticas que
dice la parte actora fueron publicadas en et periódico
Diario de Morelos y en [a página de gobierno del Estado de
Moretos respectivamente, con los títutos ,,Buscan 

mejorar
transporte en er" (sic); "Se reúne sMyT con transpot-tistas de
zono oriente y sur poniente,,; ,,Entregon 

transportistas
petición" (sic); y "Generon acuerdos para ordenar transporte
público en cuautra"; [a primera eI día 11 de diciembre de
2018; [a segunda et 10 dè diciembre de 2018; [a tercera e[
día 26 de mayo de 2018; y la cuafta et 01 de marzo de
2019, consultabtes en tas páginas'12 a 15 del proceso.

o En [a pr-imera nota se.e-stabteció que, en cuautta,
Morelos, los directores,de.[ Transporte púbtico yprivado y :de Supervisión Operativa de [a
secretaría de: Movitidad-y ransporte,  

ez y   
respectivamente, se reun,içron con transportistas
de [a zona oriente y sur þoniente para escuchar
sus propuestas para mejorar e[ servicio. Que los
representantes de [a secretaría de Movitidad y
Transporte se comprornetieron a buscar [a mejor
solución en e[ marco del cumplimiento de [a [ey,
a temas como [a operación de transporte itegat.
También agitizar los trárnites administrativos que
dejó pendiente ta anterior administración, a finde garantizar un servicio eficiente a ros
moretenses. eue at encuentro asistieron
representantes de [a organización Nueva
Generación det Transporte Zona Oriente,
Federación de Rutas Motpþxis y Taxis del Estado
de Moretos, y Frente Transportistas Cocoyoc.

En [a segqnda nota_ Se estabteció guê, los
directores del Transport. púOti.o y privado y de
supervisión operativa de La secretaría de

10
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DEt ESTADO DE MORELOS
respectivarnente, sostuvieron una reunión con

I transportistas de ta zona oriente y sur poniente,

en [a -', que escucharon sus inquietudes y

pr:opuestas para mejorar e[ servicio' Que, los

representantes de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte se comprometieron a revisar y buscar

:"[a mejor:solución, en e[ marco del cumplimiento

detaLey,a;temascomotaoperaciónde

'.:.administrativosquedejópendiente[aanterior

-::i,administración;'afin'degarantizarunservicio

...r-

--.'oscar.N d de[a

..:',Federac.ión..derutas¡

 det Frent€ trâl'lsportista Cocoyoc'

En [a terce¡:a nota se establece' entre otras cosas'

que en Jiutepec, Moretos, los representantes del

sector de transporte púbtico' acudieron a las

oficinasdet-titutarde[aSecretaríadeMovitidady
: Transporte, presentando ahí varias peticiones a

cerca 'de regular pagos de las unidades

vehiculares de sus agrupaciones' a fin de cumplir

. con [a 'Ley.Estatal de Transporte' regutarizar ta

. ,i,"docu¡îÌentacién'de sus'unidades y circu[ar en

: r- avenidas,y caltes':de ta entidad' dentro de [o que

,. marca ,ta normativa'' Que durante ta reunión

, solicitaron cancelar infracciones y regularización

" , del Pago'dè sus unÎdades'

O- En ta cuarta nota: se:' estabteció QUê' en

Guernavaca, Moretos, a través de una mesa de

'-tldiatogo' encabeza'da por ta Secretaría de

'Movitidad',"y,' Transporte, representantes de [a

"Ruta 6 y Grupo Cuauhtemotzin de Cuautta

to,graron estabtecer acuerdos conjuntos con eI fin

de garantizar una' circulación ordenada de las
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rutas det trasporte púbtico en dicho municipio.
Que, luego de varias reun,iones en donde
expusierofl:[âs p'oblernáticas,en este tema, tales
como e[ desordenl y.j cornrpetencia desleaI que
provocaba [a f¿lta de horarios y derroteros, se
ttegó at.acûerdo de,unirserpar€ prestar un mejor
servieio ,a [a ciudadanía:i Los concesionarios de
dichas . líneas de, transporte asumieron et
compromiso de enrolar sus recorridos. eue se
permitirá que [as unidades de ta organización
cuauhtemotzin utilicen,'tos derroteros de [a Ruta
6 con [a obtigación de-cumplir con tos horarios,
frecuencias y cromáticas que están debidamente
estabtecidos para brindar ,n mejor servicio a [a
población. eue esos acuerdos fueron firmados
por los representantes'de ambas organizaciones
de transportistas y de [a secretaría de Movitidad
y Transporte y en caso de incumptimiento serían
sancionados conforme a [a Ley de Transporte det
Estado de Moretos.

A [a cuales' no se les otorga vator,,probâtorio porque noaportan elementos.st¡ficientes, pãrâ. tener por acreditado
que [a parte actora, soticitar¿-alTitutar de [a secretaría deMovilidad y Transpor:te der Estado de Moretos por escrito
o de forma ve'bat'que [e renovara del perrmiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte: público de pasajeros sincontar con título de concesión; y abriera e[ proceso deotorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas
refieren a que los líderes del transporte presentaron variaspeticiones, at Titular: de r.a secr:etaría de Movitidad yTransporte det Estado; gue et representante de taorganización Nueva Generación det transpofte zona
oriente,   ;    de [aFederación de rutas, mototaxis y taxis det Estado de
Moretos; así como    det Frentetransportista Cocoyoc, s€ reunieron Directores detTransporte púbtico y -pr:ivado y.,d€, ,supervisión de [asecretaría de Movitidad y Transpcirte; gue representantes
de [a Ruta 6 y Grupo cuauhtemotzin en cuautta, llegarona diversos acuerdos, pot to que 

. de ninguna notaperiodística se acredita ta participación de [a parte actora.

12
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Además, porque [as pub[icaciones en los periódicos

únicamente acreditan que tuvieron reatización en e[ modo,

tiempo y Lugar que de las mismas aparezcan, pero no son

aptas para demostrar los hechos que en tales

publicaciones. se , contenganr porque no reúnen las

características dé documento púbtico a que se refiere el

artícuto 43V!0, det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre :'y Soberaho ,. de Moretos, de apticación

con'ìplementaria'at-juicio de nutidad; ni tampoco pueden

ser consider-adas*como documentates privadas conforme a

los artícu las 4421t y 44512, det mismo ordenamiento legat;

consecuen-tementq" et.contenido de una nota periodística

nopuedeconveftirseenunhechopúbticoynotorio,pues,
aunque aqué[[a' no sea desmentida por quien puede

resultar afectado, el contenido de l,a nota solamente [e es

imputabte.aI autor de ta misma' mas no así a quienes se

ven invotucrados en [a noticia correspondiente, por [o que

1o ARTI CULO 437.- Documentos Púbticos' Son documentos Púbticos los autorizados Por funcionarios Púbticos o

depositarios de ta fe Pública, dentro de los tímites de su competencia, Y con las sotem nidades o formalidades

prescritas Por ta LeY. Tendrán este carácter tanto los originales como sus copla s auténticas firmadas y autorizadas

por
La calidad

funcionarios que tengan
de auténticos Y Púbticos

derecho a certificar
se podrá demostrar además por [a existencia regutar en los documentos' de

seItos, firmas, u otros signos exteriores' que en su caso, Prevengan las teYes'

Por tanto, son documentos Púbticos:

l.- Los testimonios de las escrituras Públicas otorga das con arreglo a derecho Y las escrituras originales mismas;

ll.- Los documentos auténticos exPedidos Por funcionarios que desempeñe n cargos pubticos, en [o que se refiere

aI ejerci cio de sus funciones; y a tas certificaciones de constancias existentes en los archivos púbticos exPedidos

por funciona rios a quienes [ega [mente comPete;-
catastros q ue se hallen en tos archivos

lll.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros Y
t, de tas otras Entidades

púbticos dependientes det Gobierno Federa[, det Estado de Morelos, del Distrito Federa

ntos;Federativas
lV.- Las certificaciones

o de los Ayuntamie
de actas estado civit expedidas por los Oficiates del Registro Civit' respecto de

constancias existentes en los tibros corresPondi entes;

V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos Parroqula les y que se refieran a actos Pasados
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antes del estabtecimiento del Registro Civit, siempre que fueren cotejadas por Notario Púbtico o quien haga sus

reglamentos y actas de sociedades o asociaciones' y de universidades' siempre que

probado:por et Gobie;; Fe;;;"ù ã"'tot Estados' y tas copias certificadas que de

s titutados con arreglo at Código dê Comercio; y

!;
t harán fe sin necesidad de tegatización de ta firma del

procedentes del extra presentarse

consutares, en tos tér blezcan los

òrgánica det Servicio no Y demás

ta tJgatización; ésta se otra prueba

ento privado es e[ que carece de los requisitos que se

considerado como auténtico cuando [a certeza de las

fe púbtica que tenga competencia para hacer esta

certificación.
12ART|cULo445.-Documentosprivadosoriginates'Losdocumentosprivadossepresentaránorigina[es,ycuando

formen parte de un libro, expediente o l'egajo, se exhibirán éstos para que se computse ta parte que señalen los

rcio o de a[9ún establecimiento industriat' e[

ón cuát "tl 
L' copia se compulsará en e[

at Tribunat tos Libros de cuentas' ni a más que

icitante'
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carece de eficacia probatoria s¡ no está corroborada con
a[gún medio de convicción.

En e[ proceso no está corroborado co.n prueba fehaciente
e idónea €t(onrenido de las notas periodísticas exhibidas
por [a parte actora; por tanto, ïìo:es dabl,e otorgarles vator
probatorio para tener por acreditado,.que la parte actora
soticitara poi escrito o de. forma vèrbat a [a autoridad
demandada Titutar de [a secrieta;ría de Movitidad y
Transporte det Estado de Moretos,, que .[e renovara etpermiso para, prestar e[ 'senricio:,púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y
abriera e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

Tan es así, que [a parte actora en e[ escrito de dernanda ene[ hecho 20 párrafo segundo, refiere que et 26 denoviembre de 201g, diversas agrupaciones detransportista entregaron una petición at secretario deMovitidad y Transporte para regutarizar e[ pago de sus
unidades, así como regularizar [a documentación de sus
unidades; más no que etta realizara esa soticitud, como se
lee a continuación:

"20.- [..]
En relación con este puntq el 26 de noyíembre de 2Ol g, diversasagrupaciones de transportisias entregor,on una petición atSecretario de Movitidad y Transporte p:q¡q iegularizar.los pagosde sus unidades, así como regurarizor Ia doiumentac¡ón de susunidodes."

ll. Copia fotostática dêL oficio número
   det 04 de abrit de zo1g,

consuttable a hoja 16 det proceso, en e[ gue consta que fueemitido por [a autoridad demandada Titutar de [asecretaría de Movitidad y Transporte det Estado deMorelos, a través de cuaI hace det conocimiento aIPresidente Municipat det Ayuntamiento de cuautla,
Moretos, que en materia de prestación de transportepúblico, [a Ley de Transporte det Estado de Moretos,establece como servicio de transporte púbtico depasajeros, e[ que se presta en .una o varias rutas, encaminos y víatidades det Estado, en las condiciones y conlos vehícutos que se determinen en Ley y en su

14
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Reglamento bajo las modal,idades de, con itinerario fijo,

sin itinerario fijo; interurbano; y mixto; que esas

modalidades son a través de concesiones retativas a[

servicio de transpoftê púbtico a que hacen referencia los

artícutos 33,34 Y 35, de ta Ley de Transporte del Estado

de Morelos, las cuales tendrán una vigencia de diez años,

con [a obtigación-de renovarta por igual período, siempre

y cuando e[.concesionario haya cumptido las obtigaciones

previstas en [a, Ley,¡ por [e Que et transporte púbtico

únicamente se' puede,,otorgar' siempr-e y cuando cuenten

con : títul,o de-,,concesión otorgado ' por e[ Gobernador

constitucionat: det Estado de Morelos. Por [o que te hizo

det co noci m iento,que" tas m odal.idades diversa en u nciadas'

comoêS,€['casoparticulardelosmototaxisnose
encuentra reaonocida por: [a tey de ta materia' por no

contar con concesión para [a operación y exptotación de

los servicios a que se refieren los artícu\os32,33,34y 35'

detaLeydeTranspoftedel'EstadodeMorelos;ental
sentidoquienSeencuentre'prestandoetservicioestaría
notoriamente actuando en contravención a et[o; en

consecuencia;Iesol.icitosucolaboraciónyapoyoparaque
La prestación-' deLseivicio púbtico sea conforme a [o

previstorporlânorfnativa;-soticitandosucoadyuvanciaen
caso ,de detectar: alguna situación contraria' Esta prueba

.ennada'le,benefi.cia..porquedesu.a[Ganceprobatoriono
, quedó.derriros.trado que.ta parte actora solicitara al Titular

de ta se*etaría:de;Movitidad y Transporte deL Estado de

MoretÓs;'pciieserito;ode'formaverbatquelerenovarae[
permiso.'pa¡:a'pr-estâr:etserviciopúbticodetransporte
púbticode.pasãjerossincontarcontítulodeconcesión,y
abriera el.proceso de otorgamiento de concesiones'
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ilt. Copia simpte det oficio número

gde[',:28:deenerode2019'consultabteenta
página 17 det proceso, en e[ que consta que fue emitido

por[aautoridaddemandadaTitulardetaSecretaríade
MovitidadyTransportedetEstadodeMoretos,atravésde
cuaI hace det conocimiento aI Presidente MunicipaI

Constitucional de Cuaut[a, Morelos' que derivado de [a

entregarecepciónde[aSecretaríareferida,asícomodelas
reunionesdetrabajoquesehan.venidodesarrollando
desdeesafechacondiversosgruposdetransportistas,se
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han detectado como uno de los principates probtemas del
servicio de transporte púbtico con y sin itínerario fijo, ta
ilegaI entrega de permisos provisionates para circular sin
ptacas, tarjetas de circutación y engomado, que
exservidores públicos de ta secretaría de Movitidad y
Transporte, reatizaron a particr-ltares-con [a falsa promesa
de que los mismos serían regularizados mediante et
otorgamiento de un títuto de concesión. Aunado a que los
permisos se encuentran vencidos, ya que se expidieron
para que fueran utitizados; co, fecha tímite et 30 de
septiembre de 2o1g; ante esa sitración, se han reatizado
operativos para retirar de circulación a [os,vehícutos que
no cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar
e[ servicio púbtico de transporte;.sin ernbargo, ante [amagnitud det problema han resuttado insuficientes para
abatirto; es por e[to, que con e[,',pteno respeto a ta
autonomía municipat te soticitó su amabte coraboración aefecto de que por conducto de ta poticía de tránsito
municipaI se pueda coadyuvar con et retiro de ta
circutación de los vehículos que transiten por e[ territorio
de su municipio, sin las autorizaciones respectivas (ptacas,
tarjeta de circutación, permiso o autorización vigente); deigual manera te soticitó su vatioso apoyo para que segiraran las instrucciones correspondientes aI personal desu municipio, a efecto de que se.evite otorgar permisos
para que en espacios púbticos- se ofre zcan ,,servicios 

degestoría" para et trárnite deptacas, tarjetas,de circulación,
permisos provisionates para circular y licencias de conducir
de otros Estados de ta Repúbtica; esto debido a que setiene e[ antecedente de que en "dichos lugares se cuenta
con formatos en btanco gue son reguisitados y expedidosaI momento por particulares, sin contar con facuttades
legales para e[to, situación quq ,ya se encuentra eninvestigación por parte de [as autoridades de seguridadpública. Esta prueba en nada. [e beneficia porque de sualcance probatorio no quedó demostrado,'qu. ta parte
actora soticitara at Titutar de [a secietaría de vovitidaå y
Transporte del Estado de Moretos, por escrito o de forma
verbal que [e renovara e[ permiso para prestar e[ serviciopúbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar contítulo de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
de concesiones.
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,lV-.,Copia',cêrtificada de[ permiso de servicio púbtico para

circuta^r, :sin placas, " engornado; y tarjeta de circutación

nrimerö ,:visible en [a ]pág¡ha 18 det proceso, con

eL que se acred.ita,:qu'e'e[ Director General de Transporte

;Fúblico. y. .Particutar,"de [a Secr,etaría de Movitidad de

Transporte del.Estad'o,.de Moretos, extendió a [a parte

actora,gþ:pêFmiso'citado,el22dediciembrede20l6'con
. fecha de vencimiento ell2de diciembre de 2017 , respecto

. det vêhícuto rnarca Volkswa9êfl, modelo 2:OO9, tipo Go[

sedán, número dê serie  número de

rnotor , siendo ampliada [a vigencia de ese

permiso hasta e[ 30" dê' septiembre de 2018' por [a

SecretaríadeMovitidadyTransportedetEstadode
Morelos.Estapruebaennada[ebeneficiaporquedesu
alcance p:r:oba.torio no quedó demostrado que la parte

actora soticitara at TituLar de ta secretaría de Movitidad y

TransportedelEstado..deMorelos,por"escritoodeforma

'verbaIque.[g,renovarae[permisoparaprestare[servicio
';púbticode':transportepúbticodepasajerossincontarcon

títuto de concesión,.y abriera e[ proceso. de otorgamiento

de concesiones'

.V..La,documentalprivada,'de[escritodel'23deseptiembre
,'] de 201,9,'corl sello'original de acuse de recibo del 24 de

'septiembredezol'g,consultabtea.hojalgdetproceso,en
e[queconstaque[aparteactorasoticitóatTitularde[a
secretaría d". Movilidad y Transpofte en el, Estado de

Moretos,seteproporcionarancopiascertificadasdelos
documentos que ha exhibido ante esa secretaría y que han

:sidoexpedidos..por'.esaautoridad,siendoestos:oficio
de28deenerode2019,yoficio
19'det04deabritdez0l9.Esta

prueba en: nada te beneficia porque de su atcance

probatorio no 'qu'edó dernostrado que la parte actora

solicitaiaa[.TitulardetaSecretaríadeMovilidady
TransporterdelEstadodeMorelos'porescritoodeforma
verbalu,.que:[elf€lî,oVêl.ae[permisoparaprestare[servicio
públicodetransp,orrc".púbticodepasajerossincontarcon
tftuto,de rconcesión, 'y ab-riera e[ proceso de otorgamiento
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vl. Documental privada en original de ta soticitud de
concesión del 12 de septiembf€,dê 2016, consuttable en
ta págin a za del pr:oceso, con serlo originar. de acuse de
recibo de [a secretaría de Movitidad y Transporte det
Estado de Morelos, en [a que,se desprende que e[ actor
solicitó aI Gobernador constitucionaI det Estado de
Morelos 

-autoridad no demanda en este proceso-, [e
otorgara una concesión de servicio de transporte púbtico
sin itinerario fijo para e[ Municipio de yautepec, Morelos,
por [a razón de otorgar un mejor servicio a [a comunidad.
Esta prueba en nada te beneficia por:que de su atcanceprobatorio no quedé demostrado gue [a parte actora
soticitara a[ Titutar de ta secretaría de, Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, por escrito o de forma
verbal que [e renovara e[ per:rniso para prestar e[ serviciopúbtico de transporte púþtico de pasajeros sin contar contítuto de concesión, y abriera ê[ proceso de otorgamiento
de concesiones. Lo cuar se'rá,analizado con [a documentaI
que a continuación se describe. Esta prueba en nada [ebeneficia porque de su ,atcance. probatorio no quedó
demostrado que [a parte actora soticitara at Titutar de [aSecretaría de Movitidad y Transporte det Estado deMoretos, por escrito o de forma verbal que [e renovara e[permiso para prestar er servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin contar con título de concesión, y
abriera e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

Vll. Documental púbtica consistente.en el,,,Acuerdo por elque se delega y autoriza a la persono Titulor de Ia Secretaría
de Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estatol, paro
ejercer facultodes y a al Gobernodordel Estado Libre Soberano'de l,4orelos . por Lo Ley dev
Transpofte del Estado de Moreloipor Ia Ley de Transportedel Estodo de Morelos,, ^en ma.teria ,de concesiones,',pubticado en e[ " periódico Oficial "Tierr-a y Libertad,,,
número 5630, segunda sección; de,fecha 05 de septiembre
de 2018. pubticación de ta.que se desprende que e[ Titutardel Poder Ejecutivo Estatal, delega a [a persona titutar de
[a Secretaría de Movitidad y,Transporte deI poder Ejecutivo
Estata[, para ejercer de forma dírecta. y personat, todas ycada una de las atribuciones legates y regtamentarias enmateria de concesiones, estabtecién

1B

dose en [a disposición
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: transito¡ia P,RIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor

' e[ 'mismo :día'nd-e 'su.r pubticación en e[ Periódico Oficiat

,: I iiTierra y LibertadJi,,quê [o fue et 05 de septiembre de 2018

. y què estaría

Esta 'prr,reba. en :i[ada-, [e beneficia porque de su atcance

probatorio: no,'qued6 demostrado que [a parte actora

solicitarà at Titu['dr de ta Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Moretos, por escrito o de forma

verbal que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con

títuLo de concesión,'y abriera et proceso de otorgamiento

de concesiones.

De [a vatoración que se real¡za a todas estas probanzas en

términosldet artíeulo 49013'; de[;Código Procesat Civit para

etEstado..Librè.ySoberanodeMorelosdeaplicación
sup[etor-i.1¿;[¿.,l-e]-de J,usticia Administrativa del Estado de

, Morelos;tanto ;en'iforma individual como en su conjunto,

confonne a,ta,Iógica y [a'experiencia, en nada te benefician

a [a parte actora porque de su 'atcance probatorio no

qued:ó demostrado. que La par'te actora solicitara al Titutar

'.de,taSecretaríaldeMovitidady..Transportede[Estadode
'.Morelos'porescrito'ode.formaverbejlque[erenovarae[
.permiso.para,prestare[serv:iciopribticodetransporte

.público de"pasajeros.sin contar con títuto de concesión, y

abriera eL proeeso de:otorgamiento de concesiones, por [o

quenoselesotorgavalorprobatorioparatenerpor
acreditadoque[apartaactorarealizaraa[aautoridad
demandada[asotiiitudantescitada.Del.adocumental
privadadescritaene[numeratVl,queantecede,seprueba
que La soticitud que hizo para que se [e otorgara una

concesión,de servicio de transpor:te púbtico es de fecha 12

de septiembre de 2016; en tanto que de ta documental

analizadaenet,nunieraIVll,queantecede,etTitulardeI
.PoderiEjecutivo.;Estatal,detegaa[apersonatitularde[a

secr,etaría "de:Movilidad y Transpor,te det Poder Ejecutivo

.- Estatal; para ejer:cer de forma directa y personat' todas y

' :ada uno de ettos Y en su 
'onjunto'idos; ierán vatoràdos I

f. rãg¡.. V ¿. [a experiencia, debiendo' además' observar

or de las

én Podrá
aI deberá
n jurídica
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cada una de las atribuc¡ones tegates, y regtamentar¡as en
materia de concesiones, estableciéndose en [a disposición
transitoria pRTMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor
e[ mismo día de su pubticación. en et Feriódico oficiat
"Tierra y Libertad", que [o fue et 05 de septiembre de 2018
y que estaría vigente hasta et 30 de septiembre de 2018;
por tanto, e[ período para ejercer de forma directa y
persona[, todas y cada una de las atribuciones legales y
regtamentarias en materia de concesiones, feneció et 30
de septiembre de zo1}, y ta parte actora presentó su
demanda hasta et día 01 de octubre de 2019, fecha en [aque había concluido er período antes señatado; y su
petición de soticitud de concesión [a presentó et día 24 de
septiembre de 2016i [a que no se encuentra dentro de[
período det 05 de septieribre de,201g at 30 de septiembre
de 2018, en er cuaI eI titu[a¡,.de ta secretaría de Moviridad
y Transporte del poder Ejecutivo,Estatal;,podía ejercer deforma directa y personat, todas, y cada una de las
atribuciones legates y r.eg[amentarias en materia de
concesiones. Estas pruebas en nada te benefician porque
de su atcance probatorio no"quedó demostrado que [aparte actora sotícitara aI Titutar de [a secretaría de
Movilidad y Transporte det Estado de Moretos, por escrito
o de forma verbal que [e renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbrico de transpor.te púbtico de pasajeros sin
contar con título de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgam iento de concesiones.

18. A [a autoridad demandada Titutar de [a Secretaría deMovitidad y ranspofte det Estado de Morelos [e fueronadmitidas las pruebas documentates púbticas que corren
agregadas en [as páginas B0 a B2de[ proc€so; las cuales tampoco
[e benefician a [a pafte actora porque de s.u alcance probatoriono se acredita que soticitara a[ Titutar de [a Secretaría deMovitidad y Transporte deL Estado de'Morelos, [e.renovara elpermiso para prestar e[ seruicio púbtico deitransporte púbtico depasajeros sin contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso
de otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son losoficios   det zg de enero de zolg y det 04 de abrit de 2019, que señató
corno primer acto impugnado.
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La omisión jurídica es un estado pas¡vo y permanente,

parciato absotùto, cuyb cambio se ei¡ge en þroporción a un deber

derivado de una facuttad que habi'tita o 
,da 

competencia a [a

autoridad.

,l

20. Para que se configure ef acto de omisión por pafte de [a

autoridad demandada es necesario' que la parte actora [e

solicitara por escrito o verbalmente [e renovara e[ permiso para

prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin

contar con títuto de concesión, y abriera et proceso de

otorgamiento de concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad

demandada no se pronunciará sobre [a renovación del permiso y

se abriera e[ proceso de otorgamiento de concesión, no implica

que haya incurrido en e[ incumptimiento de algún deber; para

que exista ta ôbtigaciþn de resolver sobrê [a procedencia o no de

esás soticitudes se regùiere como requisito esencial que la parte

actora to, hubiêrâ::solicitail.o -ä'ta a utoridad dema ndada pa ra q ue

esta actuara en còniècuênciã,'to que no aconteció'

Sirven'dê'órientactón[aSsigr'rientestesis:
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,INTERPRETA]I)NDIREïTADELAcoNsTtTUctoNFEDERAL.

PARADETERMIIVARS,EXtsTEoBLIGAcIoUotREALLZARLADEBE

DtsTtNGU,RsEslsETRATADElCT1SNEGATtVosUovlslvos,
Cuando se olego quò etTribunol Colegiado del conocimiento no realizó

lo interpretación direcla de atgún precepto de la constitución Federol

en un iuicio de amþaro directo, dei:be dìstinguirse si se trato de actos

negativos u omisívos. La diferencia entre ellos radico en que los

estados de ínacción. no'.estón conectados con alguno rozón que

supongoelincumplimientodeundeber,mientrosquelosomisiones
sí. Esto €5, Ias cosas que simplemente no hocemos no tienen

repercusionvos;encambio,otroscososqueno
" ' ' I 

ei'r de hocer' constituyen omisiones'hacemgs'p 
lTribunolcolegiado' De este mo echo de que ut

no haya ltevado a-)cabo:la interpretación a que"alude el queioso en sus

ogrovios, no irnptrico quehay"a incurrido en el incumplimiento de algún

deber, pues-'Para''-qt)e exista ta obtigación de reolizar dicha

interpretac¡þn--enetsentidoo,'::\";o:íï:;:r:'i:i:;,::r'::,,n'#:,

precepto constitucional (o parte d.e.él)

dørs;'y 3) dicho precepto se hubiero

apticadoalquejososinhoberdespejodoracionalmenteesosdudos,en
menosca'bo de sus garontías"'l4

14 Amparo directo en revisión 918/2oo7 Cirito Rodríguez Hernánde:. 4 de jutio de2OO7. MaYoría de tres votos'

Disidentes: Serglo A. VatÌs Hernández'jr Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ra mon Cossío Díaz. Secretario: Roberto

Registro: 17 1 435. I nstancia: Primera
Lara ChagoYán. Novena Época Núm' de
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,ACTOS NEGATJVOS ATRLBUTDOS A llNA AUTOR//DAD. S' SU
EXTSTENC//A R,EquryRE DE pREVtA,, SOLtctT.ttD, AI- QUEJOSO
OoRRESqONDE DEMOSTRAR QUE tn ronuu[o.
La iurisprudencío establecida por la Suprema Corte de Justício, en cuyo
sumorio se dice:'ACTos NEGAT\V1S.- Tratándose de actos negotÌvos,
lo prueba corresponde no a quien fundg en euos sus derechos, sino o
su conten.diente.,, constituye uno,regLg genérica que no es oplicable
cuando lo existencio de la conducta negatíva de Io outoridad
responsoble aplicadora requiere, necesariamente y de uno manero
previo, Ia existencio de una solicitud det particular _et quejoso_ poro
que Ia autoridod ejerza ta facultod prevista en la ley aplicable, Io cual
implíca que si bien ar quejoso no corresponde probar ra conducto
omísa de Io responsabre, sí Ie toco, en cambio, acreditor que rearizó ¿os
trómites conducentes pora exigír Ia actuación de esto úrtima.,,is

21' At no quedar acreditado que ta parte actora soticitó alTitular de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de forma verbal que [e renovara e[ permiso
para prestar etservicio púbtiCo de,transporte púbtico de pasajer:os
sinr contar con títuto de concesión, y abriera er proceso de
otr>rgamiento de concesiones, ng"se configura [a ornisión que [e
atribuye, por [o que no se acredita [a existencia del segundo acto
impugnado señalado en e[ párrafo 1.,1J. ,. :;

22- A[ no acreditarse [a existencia de ese acto ímpugnado conprueba idónea, resulta imposibte que este Tribunat pueda
anatizar ta legatidad o itegaiidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a pafte actora, toda
ve;z que es suyo et prôpósito de poner en movimiento a este
Tribunat.

23. La regla generaI para conocer los atcances de undeterminado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido det cual se pueda saberquiénes son los sujetos a'tos que está diriEido, y a qué sujetos
afelcta et acto en su esfera jurídica; consecuentemente, si [a parte
actora no probó [a existencia del acto precisado en líneas que
anteceden en relación a [a autoridad demandada, no es posible
que etjuzgador determine y haga manifestaciones sobre eI fondo

íHi::li;"Jt 
Federación v'su Gaceta' romo XXV|, septiembre de2oo7 Materia(s); comúr.r. Tesis: ia. cxc/20o7.

Ausente:
. Novena
iat de la
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T JA de ese acto, porque no se desprende su existencia, por [o que se

actuatiza [a causaI de improcedencia prevista en eI artícuto 37,

TRTBUNALDEJUSICIAADN/INISTRATMA fracc¡ón XIV de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de
DEL ESTADO DE MOREL

Morelos16.

24. Con fundamento en to dispuesto por e[ aftícu[o 38, fracciÓn

ll, de ta Ley de Justicia Administràtiva det Estado de MoretoslT, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a[ segundo acto

impugnado señatado en et párrafo 1. ll., en retación a [a

autoridad demandada que se [e atribuye Titutar de [a Secretaría

de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos.

Si rven de orientación et:si guiente criteri o j u risprud encia [:

,AcToREILAMAD},LA1ARGADELAPRIJEBADEL.
CoRRESP ONDE AL QUEJOSO'

En et juicio de amparo indirecto, la parte queiosa tiene la corgo

procesal de ofrecer pruebas para demostrar ta violación de gorontías

individualesquealega,yo.que,elqueinterponeunademondode
omporo, estó obtígado a estoblec.er' lirectllente 

o mediante el

informe de la a'utoridtad resþonsable la existencìa del octo que es

inconstitucional, oÙnque, încluso, los autoridades responsobles no

rindansuinformejustificado,cosòenelcual,Ioleyestablecelo
presuncióndelaexistenciodelosoctos,orrojondoenformatotallo
corgodelopruebaotpeticionoriodegorontías,ocercadela
inconstitucionalîdaddelosactosimpugnados',,18

25.Laexistenciadelterceractoimpugnado,señatadoene[
párrafo 1. lll., que consiste en:
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III.DetTitulardelaSecretaríoleHacienda,Iaomisiónderecibirel
pagodedelechosporÇ|onicepioderenovocióndepermisoporaprestar'¿t 

ierv'¡c¡o de tr:aniporte púbtic:o de pitsoieros'

16 Ártícuto 37.- Et juicio ante'et Tribu nat de justicia Adminisirativa Þs impiocedénte en contra de:

i...1. ; ^' ¡ectamado es inexistênte;
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto r

t.. .l
ìi'o*i.uto 38.- Procede etsobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante ta tia¡iritáción det: procediinìônto sobreviniera. o apareciese alguna de las causas de

18 octava Época. lnstancia: SEGUND,O TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanario JudiciaI de ta Federatión. 'Tôiìro:80, agosto de 1994, Tesis:Vl. zo. )l3o8.Página:77. AmParo en revisión

182/9. Fidet Benítez Martínez. 6 de maYo de 1993. Una nimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas' Secretario:

Armando Cortés Galván, AmParo en revisión 343/93 Anuncios en Directorios, S'A' de C,V. 19 de agosto de 1993'

Unanimidad de votos' Ponente: José Gatván Roias. Secretario: Armando Cortés Gal,ván. AmParo en revisión

610193. Cartos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos' Ponente: Ctementina Ramírez Mogue[

Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Ftores. AmPa ro en revisión 48/94.Ma ría del Rocío Niembro Y otro' 15 de

marzo de 1994. Unanimidad de votos' Ponente: Ctementina Ramírez Moguel GoYzu eta. Secretaria: Laura Ivón

Nájera Flores. AmParo en revisión 111/94' María Luisa Hernández Hernández' 13 de abrit de 1994. Unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo CatviLto Ranget' Secretario Humberto Schettino ReYna' Nota Esta tesis también

apa rece en e[ APéndice at Semanario Judicia t de la Federación 19'17-1995,

Parte, tesis 555, Página 368.
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26- No quedó demostreda, como"a cont¡nuación se exptica.

27. La parte actora dice que [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda de[ poder Ejecutivo del Estado de Moretos ha sido
omisa en recibir e[ pago de derechgs.;pg¡ concepto de renovación
de permiso para prestar e[ servicio.de transporte púbtico de
pasajeros.

2E. De[ anátisis integr:aI aI escrito iniciat de demanda no
manifiesta que soticitara a ta autoridad demandada que te
rer:ibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación depermiso para prestar et servicio de transporte púbtico depasajeros.

29t- La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

30. De [a instrumentaI de actuaciones no está demostrado quela parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [aautoridad demandada que [e recibiera e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio detransporte púbtico de pasajeros.

31. De [a valoración que se reatiza en térm.in,os del artícuto
4901e det código procesat civit para e[ Estado Libre y soberanode Morelos de apticación suptetoria a [a, Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moreros¡ a,[as.pruebas gue [e fueron
admitidas a [a parte actora que se anatizaron en tos párrafos r7.!:, 17.11., 17.111., 17. lv., 17.v" 12.,,y1, y 17.V11., cuyo vatorprobatoriosedeterminóeneSosp;i''aros,-roñq";eVoca
conìo si a [a letra se ínsertase, en nada [e benefician a [a parte
actora porque de su atcance probatorio no quedó demostrada [aexistencia det tercer acto impugnado, porque no probó que [ehaya hecho llegar soticitud por escrito o verbatmente a taautoridad demandada secretaría de Hacienda det poder
Ejecutivo det Estado de Morelos, para que [e recibiera e[ pago que
refiere, ni que ta demandada [e haya negado su petición.

idos;.serán valorados cada uno de eilos-y en su conjunto,
la lógicay dela experÍencia, ¿e¡ienø, aiãä?"r,ìor.rv.r-
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32. A ta autoridad demandada Titular: de [a Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo deL Estado de Moretos, [e fue

admitida [a prueba documentat púbtica que corre agregada en [a

página 46 det proceso, !a cuat tampoco [e beneficia a [a parte

actora porque- de su alcance probatorio no Se acredita que

soticitara a [a secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, [e recibiera et pago de derechos por concepto

de renovación,de permiso: para prestar e[ servicio de transpofte

púbtico de pasajeros.due:refierq ni que [a demandada [e haya

negado su-'petición;,'p6¡ [o que es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada"Toda vez que [a documental

púbtica es,e[ oficio,número   de fecha

24 de octubre d,ê,',2019;" suscrito por e[';Director General de

Recaudación de .,ta Seffetaría de Hacienda, dirigido a la

Subprocu¡:adora de Recursos- Administrativos, consultas y

contencioso Estataty Titular de ta unidad de Transparencia de la

secretaría de Hacienda, a través det cual responde a las tres

preguntas reatizadas por ta subprocuradora citada, que son:

¿cuót es eI procedimiento que ìos contribuyentes deben realizor

poro et pago de derechos por concepto de renovación de permisos
'para 

pirrio, eI seuvicio de,transporte público de posoieros? ¿Cuóles

son ¿os requisitos que ¿os ca,nìtribuyentes deben de exhibir ante lo

caja recaudadloro poro el pogo de derechos por concepto de

renovación de permiro| pqro prestor el servicio de tronsporte

púb|ico de-pos;ojetas?'.y actualmênte, llos cajos' recoudodoros se

encuentran rdolizanido ecibros por concepto de pago de derechos

servicio Públíco de transPorte? A

ä''R..trdación resPondió: "EI

te Ia Secrer,oría'"de Movilídod Y

Transporte, específicamente en el órea de servicio Públíco; esto

úItimaemite,previocumplimientodelosrequisitos
¿ï¡r:¿ir;nl¡u¿'¡r|;¡ a¡,,traìnite, pótiza de poso en Ia que se señata

Iíneo de capllura ,o6 L,o que genero lo referencio de pogo; uno vez

emitída y entregado:lo ,pótiza de pago ol interesadq este debe

presentorse en cualquiera de los centros autorizados por lo

secretaría de Hocienda paro realîzor el pago". "Debe presentar

ú-ni¡c:amente lo póliza de pago vigente emitîda por Ia Secretaría de

Movilidod y Transporte, a traves de su.orea de servi.cio.Público"'

,,síempre y .u,irao et c.ontribuyente presente en cutalquiero de las

cojas recoudodoras outorizados pora recibir los pagos' la pólizo

correspondiente emitida por eI órea de servicio Público de la

TRIBUNAT DE JUSTCIAADN¡INIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

N
i*

^\\
\
t\\
lJ\ì\
Ès\

\'\Ì*.\

\
SJ
\q

.!.N
l\\.\sC\

\
l\¡
À
.\\
t\\
\

ìN

\
!\
\

þ

25



EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 27 j / ZO1 g

secretoría de Movilidad y Transporte y que en ese momento se
encuentre vigente, se recepciona e[ pago,,.

)i;;,;;7'0" que se precisó en et párrafo 20 de esta sentencia, to cuat aquí se evoca como si a [a letra se ínsertase.

33. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaI o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habi{ita o da competencia a ta
autoridad.

34. Para gue se configu'e, e[ acto, de omisión por parte de taautoridad demandada citada es necesa'io que [a, pafte actora [esoticitara por escrito o verbatmente [e. recíbiera et pago que
menciona, pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no sepronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan. incurrido ene[ incumplimiento de atgún deber; para que exista [a outigr.r;'n
de resolver sobre [a procedencia o no de esa soticitud se requiere
como requisito esencial que [a parte actora [o hubiera solicitadoa [a autoridad demandada para que esta actuara enconsecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

,'INTERPRNE]OU 
DIRECTA DE LA CONSTITUCIOru FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OAUèÀCIOU OE *JO'''NALA DEBEDISTINGITIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVO,i , O''SIVOS.,2O

,ACTOS "NEGATIVOS ATRIBUIDOS A"IINA..AUTORIDAD. S, SUEXISTENCIA REQUIERE DE PREUIA SOLIç,ryITD, AL QUEJOSO6oRRESqONDE DEMQSTRAR QUE LA. FORMULO.,2I

35. Los aftícur.os 72 at 78 de[,capítuto sexto, denominado ,,DE
Los PERMrsos", de [a Ley de Transpo¡te det'Ëri.J" o.'r]1","r,
que estabtecen:

"Artícu\o 72. paro efectos de Ia presente ,Ley se entenderá porpermíso, er acto administrotivo de Ia Dirección Generol de Tronsportepara autorizar o persona físíca o mora[, Ia prestacíón del seruÍcio deTransporte privodo así como sus servicios ouxíriares, que refieren
Ios artículos 36 y 42 de este ordenamiento, por un período no mayorde un año ni menor de treínta días. Los servicios permísionados serónespecíficos, quedondo prohibida Io operocion de servicios distintos alos autorízados.

Attículo 73. para er otorgamiento de ros permisos a que se refiere erartículo anterior, er interesado deber(t::presenta, iir, ta Dirección
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General de. Transpa;rfe, solicitud por escrito con los dotos y

d ocu mentos, si g u i entes:

t. Nombre y domicilio del solicitonte;
. 

tt. Copia certificada detactA'de nacímiento, sies persona física, o acta

constitutíva-s¡ se,,tratl,.de'perso.na morol, en este último caso, poder

, qu'e otorgue.focultodes para la'tromitación;

flt. lipo de servicio que pre:tende prestar y en su caso el seguro

corcespondiente;: :

' 
' 
.,1V. eompiobaíiesta'f ìriscrito en el ReQistro Federal de Contribuyentes;

v
V. Acreditar la propiedad e identificación del vehículo, así como que

éste ha pasodo Ia revisión en los términos de los ordenomíentos

l. legales,aplicables:.':"' ',' '

Aftículo Tl,.CumpLidos îos requisitqs señalodos en el artículo anterior,

a satisfacçión de.ta D,irecc!ón General^de Transporte, en un plazo no

moyor de quince díàs hóbiles, contados a partir de la fecha de

presentoción de to misma y siempre que el expediente se encuentre

to|o¡7,¿nt:e integrodo, el,secretario resolverá en definitivo si se otorga

o no el:permiso soliciiado.

Aftículo 75. Los permisos contendrón según lo noturolezo del servicio:

l. TiPo de Permiso;

tt. Motivación Y fundamento legal:;

Itt, Nombre y domicilio del permisionario;

tV. ff,eg i stro F ed er a,.l de, Co ntrí b uy entes;

permisionorios;

icio distinto al outorizado;

Vtt. VígenCio','Y

lX. Obligaciones.

Artícuto 76. Los permisos son intronsferibles, no podrán ser

I . enajènador,o giorodoi' tota|::o poicíalmente y se extinguen con el

sóIohechodà|vencimjentodelplozopìaroel.quefueronotorgados,
Artícuto 77rEIig,c1eje¡io; expedi¡.a permisos a los transportístos del

ros, turismo Y carga cuondo así lo

amin¡os de iurisdicción Estotal en

les en que o7eron, de conformidod a

glamento.

Artículo 78:. A fin de gorantizar el seruicto a la ciudodanío cuondo

existo urgente ,.necesidod, el secretorio, permitirá con permiso

extroordinarío o unidodes concesionodos paro lo prestación de los

servicîos,de trqlsporte púbtico Que .refi?re 
los artículos 32, 33, 34 y

35 de esta Leyi sólo ein caso de al7ún desastre o necesidad urgente,

por el'tiemPo que dure Ia misma:

t. Modificar temporalmente alguno de las característicos para la

prestoción det servicio, sin que en ningún coso se altere

substonciolmente Io concesión o permiso, y
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ll. La prestoc¡on del seruicio en condiciones excepcionoles, cuando
existo urgente necesídad del mismo y por el tiempo estrictamente
necesario.

Los permisos extraordinarios expedidos fuera de los casos estoblecidos
en el presente artículo serán nulos; lo mismo se observoró cuondo se
expidan por una autoridad no facultada para ello, o cuondo estóndolo
los expida sin cumplir con los, requìsitos exigidos por esta Ley. Los
funcionorios que controvengon ro estobrecido en er presente artícuro,
seran acreedores a los sonciones estoblecidas en. la Ley Estatat de
Responsabilidades de los Servidores públicos.,'

(Énfasis añadido) ,,

36. Ahora bien, en estos artícutos se regutan ta expedición de
[o-s permisos para [a prestación del "servicio de Transporte
Privado; para [os servicibs auxiliarès; para transportistas det
servicio Púbtico Federar de pasajeros, turismo y carga; y, et
permiso extraordinario . a unidades concesionadas para [a
prestación de los servicios de transporte púbtico en caso de
desastre o necesidad urgente.

37. La actora no cuenta con concesión para [a prestación det
servicio púbtico de transporte público, pero sí tiene un permiso
de Servicio púbtico para circular sin ptacas-Engomado-Tarjeta de
Circulación número  que fue expedido conforme at
artículo 16, fracción V, de [a Ley de Transporte del Estado de
Moretos22 y 10 fracción vl det Reg[amento lnterior de ta
Secretaría de Movitidad y Transporte2i.

38. EI cuaI pueda ser consultado en [a página 1B det proceso,
en e[ que consta que fue expedido-por,e[ Director GeneraI de
Transporte púbtico y particutar de [a sêcretar.ía de Movitidad de
Transporte del Estado de Morrêtos, e[ zz de dicÍembre de 2016,
con fecha de vencimiento e[ 22 de dicigrnur.,rd.e 2Q17, respecto
del vehícuto marca votkswagen, mo-deto zooþ, tipo Go[ sedán,
numero de serie  

  , número de motor
, siendo amptiada [a,vigencia de ese permiso hasta el

3Cl de septiembre de 2018, por [a'secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos; por tanto, quedó extinguido
porr eI vencimiento deI plazo para e[ que iue otorgado, como [o
22 Artículo 16. son atribuciones del Director Generar deTransporte púbtico y privado:

V' E:<pedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particutar;

,;i*r'et:*,r'¿,?';:::'u" 
GeneraI de rransporte Púbtico v particular dependerá de [a subsecretaria y tendrá ras

Vl' Expedir las autorízaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particutar;

2B
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T JA establece e[ artículo:76.:de [a,Ley,de Transporte det Estado de

Morelos, què disPone': -ì ; . -:
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-,lArtículo,z6.; l:gs, p,ermisg¡ so¡ .intransferíbles, no podrón ser

enajengeyseextinguenconelsólo
hecho d efueron otorgados"'

39. Por tanto, [a autoriddd demandada no pudo incurrir en

omisión"de recibiiiet pägo de derechos por renovación del citado
' t las Pruebas que [epermiso, a['no acieditar [a parte actora con

fueron admitidas q'úe se precisaron en los párrafos 17 ' l', 17 ' ll"

l-Z-l!!-=; 17: lV.. 1Z Ùi, i 7. Vl', y 17' Vll', que [a autoridad

*rnæt.nte renovara esè permiso después det 30 de septiembre

de 2018; at quedar extinto ese permiso a partir det día siguiente

de su vencimiento, es decir, et 01 de octubre de 2018, quedó sin

efecto alguno a[ fenecer e[ ptazo para e[ cual fue otorgado, por

[o que [a autoridad"secretaiía de Hacienda det Poder Ejecutivo

del, Estado de'jMoretôs nö ¡ncurrió en ta omisión que [e atribuye

[a parte actora.

40. A[ n.o - estar dêmostrada [a ekistencia det tercer acto

impuçf:nado¡ se Èônfigura'ta'èausa de improcedencia prevista en

.t .rii., lo'3Z')fÊácci ón' Xtv; r6t. ta Ley de J usticia Ad mi nistrativa

det Estado de Morêtosz4i' '

47. con fUndarnento en [o dispuesto por e[ artícuto 38' fracciÓn

ll, de ta'Ley de Justicia'Ad,rninistrativa -det Estado de Morelos2s' se

decreta et sobreseimiento det juicio en cuanto a[ tercer acto

impugnadoqueatribuyea[aautoridaddemandadaSecretaría
de Hacienda det Poder Eiecutivo det Estado de Morelos'

Jesapercibido que ta actora exhibió' con e[ escrito

de ampl,iación de demanda, los documentos que consisten en: a)

originat det Recibo de cobranza por cuenta de terceros número

de fotio , expedido por Tetecomunicaciones de México;

nombredetcontribuyente;ArmandoF[oresAnzurez;por
conceptode:"PERMISOP'/CIRC'S/PLACAS'T'C''ENG'AUTO'30

2a Ártícuto rz.- et.¡úicio
"t 

iriUúnaf ðe justiciã i\dministiativa es improcedente contra de:
ante

tl
XIV.- Cuando de las constancias de autos se dèspreñde ciaiamèntè que e[ acto reclamado es inexistente;

t...1.ii'Ãii.rto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t.. ,l
ll.- cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley;

t...1

-29



EXPEDI ENTE r J Al 1 aS /27 1 / 2O1 g

DIAS SERV. PART. 2o1g"; de.fecha 14,deìnoviernbr.e de 201926. b)
ccrpia simple del comprobante de pago con fotio  pótiza

, de fecha 14 de noviembre de zo1g, expedido por [a
coordinación de Potítica de lngresos de [a secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutivo det Estado de Moretos; a nombre de 

 ; por concepto de: ,,pERMrso p/crRc. S/PLACAS,
T. C., ENG. AUTO. 30 DÍAS SERV. PART. 2019,,27. C) COP¡A S|MPICdet permiso de servicio púbtico para. circular sin pracas,
engomado, y tarjeta de circulación número 1g1sLUG, expedido
por et Director General de Transporte púbtico y particular de [a
Secretaría de Movitidad de Transporte det Estado de Morelos, de
fecha 22 de diciembre de 2016, con fecha de vencimiento e[ 22de diciembre de 2017, respeçto de[ vehículo marca chevrotet,
modeto 2015, tipo Aveo,.número de sqr,ie  ,
n'rmero de motor Hecho en México, siendg ,*o*J. i.-J¡-g.n.¡,
de ese permiso hasta et 30 de septiernbrç de 2018, por ta
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretosz'. d)
Ccrpia simpte det oficio número  gìef zede enero de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad yTransporte det Estado de Morelos y copia simple det oficio
nú¡mero    det 04 de abrit de zo1g,enritido por e[ secretario de Movitidad y Transporte o.i err.oo
der Morel.os. sin embargo, estas documentates no pueden seranratizadas en esta sentencia, porque se previno e[ escrito deampliación de demanda y [a actora no subsanó ta prevención,
razon por [a cuaI se re hizo efectivo e[ aper:cibimiento y mediante
acuerdo det 16 de enero det 2020 y.se [e declaró precluido etderecho para amptiar su demanda.

Ca usal de imDrocedenctAV b tmle a

43. con fundamento en los aftícutos'37, úttimo párrafo, sg y89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estadode Morelos, esre Tribunal analiza de oficio trr- åìã o.irnprocedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser deorden púbtico, de estudio preferente; sin que por.t rr..[" o. 0".esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obtigada aanalizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia gue se actuaticen.

'?6 
página 95.

27 página 95.
28 Página 97.
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.44. : 'Este Tribunat de justicia Administrativa det Estado de

TRTBUMLDEJUSTIcIAADMTNISIRAWA ,Moretos; confoFmeaL:ar,tícuto 1O9, Bis de [a constitución Potítica
DELESTA*DEM.REL 

del'Estad'o Librey soberano de:Moielos, y,,eI artícuto 3 de ta Ley

de Justicia Admin,istrativa det Estado'de Morelos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de control de [a legatidad con

potestad de anu,lación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fatlos en armonía con tas disposiciones legales que sean

apticabtes aI caso concreto.

45. E[ artícuto 10. de La constitución Potítica de los Estados

unidos'Mexicanos; precisa, entre otras cuestiones, que en este

País todas las persönas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en la constitución y en los tratados internacionales

de tos que e[ Estado Mexicano sea pa"rte, asícomo de tas garantías

para su protección; que las normas reliativas a los derechos

huma,nos se interpretarán de conformidad con dicha

Constituciónr:y .on los tratadôs internacionales de [a materia'

f*or..¡.ndó'len:todo:t¡empo a las personas con [a protección

más amptia y qug todas tas aútoridades, en e[ ámbito de sus

competenciás;:ti'ènenta'obtigacióndepromover,respetar'
p roteg er y'çjárà ntTzá r tos' d:erechos hÚm a n òs'

46. Los artícu.los 
-'l'7 Constitucional y 8, numera[ 1 (garantías

judiciates) y 25,'numera[ 1 (prötección judiciat); de ta Convención

Americana sobre Derechos'Humanos, que reconocen e[ derecho

de tas personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencitto y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en el sentido de que las

causates de improcedencia det juicio de nutidad sean inaplicabtes'

ni que e[ sobreseimiento en é[, por sí, viola eSoS derechos.

47. por e[ contrario, comô el derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o timitado a los ptazos y términos que fijen las

leyes,esclaroqueene[[astambiénpuedenestablecerselas
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los

tribunates'estén "en;posibitidad 
de entrar al fondo del asunto

planteado, Y d

4g. Las causales de improcedencia establecidas en [a Ley de

,rt,,.ã ni*¡nirtraiiva' dét Estado de 'Morelos' tienen una

existencia justificada; eñ'[a'medida en Çu€, atendiendo a[ objeto
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deI juicio, a [a opoftun¡dad en que puede promoverse, o bien, a
tos principios que [o regutan, reconocen [a imposibitidad de
examínar e[ fondo det asunto, to que,no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni eL de contar con un recurso sencilto
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obligación de garantizar ese "recllrso efectivo,, no imptica
sostayar [a existencia y apticación de.[os requisitos procesates que
rigen at medio de defensa respectivo2s.

res rídi

49. La autoridad demandada Titurar de [a secretaría de
Movilidad y Transporte det Estado de Morelos, hizo vater como
primera causaI de improcedencia [a pr.evista por e[ a¡tícu to si,
fracción llr, de ta Ley de Justicfa Adrpinistrativa del Estado de
Moretos, [a sustentó en ei sentido de que [a parte actora carece
de interés jurídico y tegítimo, porquç el permiso único para
circular sin placas, et_.ìge''ìado, tar,jeta de.circulación, fue emitido
el' 22 de diciembre de 2016,-con fecha de vencimiento ¿et 22 de
diciembre de 2017, con amptiación de,t_a vrgenc¡á rr.ri, .ì * ;;
de septiembre de 2018, po' [o que a ta fe-cha que promovió e[juicio 01 de octubre de 2019, se encontraba totatm;; .*a,nao,
siendo necesario que exhiba et títuto ;; Io*;;il ;. roidentifique como permisionario det servicio púbtico de
transporte; por [o que a[ no contar con un títuto de concesión quelo autorice para exptotar e[ servicio púbtico de transporte, esinconcuso que carece de legitimación.

50. Es fundada, en relación a[ acto impugnado precisado en e[pánrafo 9. 1., referente .a los oficios números  
 det 28 de enefo de 2019 y

de[ 04 de abrit de 2019, emitido por.r i..r.tario de Movitidad
y T'ransporte del Estado de Morelos.

29 
ltrstran [o anterior las tesis con los rubros: 1.
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T JA ,',, E[ artícu.lo 'to,,primer párrafo y i3de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de More[os, estabtecen textualmente:
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"ARTíCIJLO 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho o

Controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cualquier otro

octuoción de carócter administrativo o fìscal emonodos de

dependencios del Poder Eiecutivo det Estado, de los Ayuntomientos o

de sus organismos descentrolizados, que afecten sus derechos3o e

Íntereses tegiítímos conforme a lo dispuesto por Ia Constitución

Potítica de ios Estados lJnidos Mexicanos, lo particular del Estodo, los

Tratodos lnternacionales y por esta ley'

L..1".
ARTICULO 13. SóIo podrón intervenir en iuicio quienes tengon un

interés iurídîco o tegítímo que funde tu p"Tl.tión' Tienen interés

jurídico, los titulores de u_n derecho subietivo público; e interés legítimo

quien olegue que el aicio reclamado viola sus derechos y con ello se

produceunaafectoció:nrealyactualosuesferoiurídico,yaseade
monera directo o en virtud de su especiol situoción frente al orden

jurídíco':.

eetjuiciodenutidadantee[TribunatdeJusticia
Adminístrativa det Èstado de Moretos, protege a los intereses de

[os particutares en dos vertientes:

55.Laprimera,contraactosdel.aautoridadadministrat¡Va
Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); Y,

54. La segunda, frente a viotaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, Yâ sea de manera directa o indirecta'

debido, en este úttimo caso, a su pecutiar situación en e[ orden

jurídico (interés tegítimo)'

55. En materia administrativa e[ interés tegítimo y e[ jurídico

tienen connotación distinta' ya que e[ primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aqueltos

particutares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos,noobstantecarecierandetatitularidaddet
derecho sub¡etiuo; mientras Qu€ en e[ interés jurídico se requiere

Ou. ,. ,.r.á¡,å ta' afeàtaçión a un derecho. subjetivo; esto es' e[

interés tègftim;, ,upon'.'ln¡..t.nte'ta existencia de un interés

cuatificaOã ,.espe.ao, ¿. ta li:gatidad de los actos impugnados' que

prou¡.n. de tå afectación a [a esfera jurídica del individuo' ya sea

30 lnterés jurídico'
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directa o derivada de su situación particutar respecto del orden
jurídico.

56. E[ interés tegítímo debe de entenderse como aquel interésde cuatquier persona, reconocido y protegido por el
ordenamiento jurídico; es decir, es una situación jurídica activaque permite [a actuación de un tercero y que no supone, a
dif'erencia det derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga atinteresado ta facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico v, €r'ì su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés
leg¡ítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar unperjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica detinteresado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo para exigir una determinada conducta o aque se imponga otra distinta, pero sí para exigir de [aadministración e[ respeto y debido cumptim¡.nto ;;'i, normajurídica.

57. Los particurares, con e[ interés tegítimo, tienen un interés
en que [a viotación det derecho o:tiLertad ,.. ,.prr.d., es decír,imptica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyosustento no se encuentra en un derecho subjetirio otorgado por[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hechopueda tener respecto de [a tegaridad de determinados actos deautoridad.

58. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular deun interés legítimo y se considere afectado con e[ acto deautoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soticitar que sedeclare o reconozca [a ilegatidad det acto autoritario que teagravia.

59. No obstante [o anterior, si bien es cierto que el aftícuto 13,de la Ley de Justicia Adminisrrativa del ¡rtrã-Ol-r,n]i.for,
establece gue podrán intervenir en un juicio ou. ,. ,i.,,',,i.'ante
este Tribunal cualquier persona que ..ng_ ,; ;*;; ,;;;#;;que en su parte conducente establece: "soilo padrón intehienír enel juicio, Ias personas que tengan un intt:erés t...r o legítimo quefunde su pretensión", de [o que se desprende gue cuatquier
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persona podrá promoverìa,nte este Tribunat un juicio, cuando se

sienta agraviado en su esfera jurídica þor un acto administrativo

que ha sido emitido 'por atguna dependencia que integra [a

Administración Púbtica Estatat o Municipa[, también [o es que

además de tener un ¡nterés tegítimo, es necesario acreditar su

interés jurídico, es decìr, que sufra una afectación de manera

directa en su esfera jurídica aI emitirse eI acto administrativo,

como [o señala el artículo 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado dg Moretos'

lr uña sentencia que Permita [a

entadas, no es suficiente contar
'se requiere [a exhibición de [a

concesión, licencia, permiso o manifestació'n que se exija para [a

realización de t3les ractividades (interés jurídico)' pues debe de

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que

estabtezcan los ordehamientos correspondientes, a fin de

demostra¡ qué:Éê tiène'ët'derecho à rectamar las violaciones que

se aduzcan con motivo de dichas actividades regtamentadas en

reración con e[ ejercicio de [as'facuttades con que cuentan las

autoridades.

Sirve de apoyo
jurisprudenciat:

por anatogía et siguiente criterio

,lJlJlcto.coNT'E,vctosoADMINISTRATIÚ1.TRATÁNDaSEDE

ACTIVIDADES'REGLAMENTADAS,PARAQUEELPARTICULAR
IMPUGNE LAS UIOLACIONES QUE CON 

-M?:!YO .?'...:i,::
REilIENTA,ESNEcEsARIoA1REDITARNoSoLoELINTERES

LEG1TIMO S'NO TAMB'ÉN EL JURíDICO Y EXHIBIR LA LICENCIA'

PERMIil}'.o.,MANIFEITA1!}¡...QUEsEEnIJAPARAREALIZAR
AQUÉLLAi(LEGI'LA1IÓN.DEL.DISTRIT?FEDERAL).

Si-bìetn es cíerio'que pìaira ta pioicàaencia del iuìcio de nulidad basta

q,unto demandar¡lt, oiriuialt¡t, èualquiei afectación.a. su esfera personal

poro estimar ocreditado el inter¿ás l.egítimo, tambíé1 lo es que ello no
' 
acontec:e tfatóìid'os¡e de' octii¡dadi¿s reglamientadas, pues para ello

är¿àro,ètrar'que'tienè interés ¡utridico cotmo Io estoblece el pórrafo

segundodetortícuto3'4dela'.LeydelTribunaldeloContencioso-ií^r,n',Ui'àt¡rO 
¿iiet'¡stì¡to Federot.''Esto es, cuando setrote de obtener

uno ,rrnttencia que permito Ia realizoción de actividades

îr,g,to^r*ådoi, no es suficiente contar con la titularidad de un

direcho, sino que se' requiere to exhibición de lo licencia' permiso o

monifestaciónqueseexijaparolarealizacióndetolesactividades
(interésiurídico),puesdebeacreditarsequesehonsatisfecho
previamentelosrequisitosqueestoblezcanlosordenamientos
correspondîentes, a fin de demostror que se tiene el derecho de
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reclamar los violaciones .que se oduzcon con mot¡vo de dichos
actívidades regramentodos en reración cgn et ejercícig de ras
facultades con que cuentan las autorídades.,3l

61' E[ artícuto 1' de ta Ley de Justicia Adminjstrativa det Estado
de Morelos, reguta no solo et interéi tggítimo, sino también et
interés jurídico, respecto de tos actos administrativos que afecten
derechos de los particutares (derechos subjetivos)

62' Los oficios impugnados derivan de una actividad
regtamentada consistente en [a prestación detservicio púbtico de
transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se encuentra
reglamentada en e[ artícuto 32y 33, fracción r, il, ilr y rv, de ta Ley
de Transporte det Estado de Morelos, que disponen:

"Attículo s2. Et servicio de Transporte púbrico, es aquer que se leva a
cabo de manera continua, uniforme, regurar y permanente en /os vías
públicas de comunicoción terrestre det Estado y sus Municipios, para
satisfacer ro demanda de los usuarios, mediante Ia utitización de
vehícuros outorizados -paro cado tipo de servicio y en er que iosusuarios como contraprestación rearizan e! pago de una tarifapreviamente autorízada. ' ,l

Attículo 39. EI servício de Transporte púbtico de pasajeros, es er que
se presta en uno o varìos rutQs, en cominos y viatidades de jurisdicción
del Estado, en tos condíciones y con ios vehícuros que.se determinent"i^::r: Ley y en su Regtamento y puede ser prestado bojo tos
s r g u r e ntes m od a lí d a des:
l' con itinerarÌo fìio.- Es el que se presto en uno o varias rutas, conparadas íntermedios, torífo y horarios, fijos. Et horario o que sesujetaró el servicio seró previamente autorizado por Ia secretaría;
Il' sin ítinerario fiio'- Es el que se presta'sin sujecion a ruta, c¡rcuns;crítooun
ómbito terrítoriar, con tarifas autorizadas, en ias condicíones y con ¿osvehículos que se determinen en zl Reglamento.
,r. urbano.- Es er destinado a ros zonas y áreas, que integron un centro
de población, en ros condiciones y con .os vehkutos que se determinen
en el Reglamento;
lv. rnterurbono.- Es er destinado a circurocíón dentro de dos o mospoblociones o zonos conurbodos sujeto a rutas regurores, con poradas,
terminales y horarios fijos, y
v. Mixto.- Et que se presta fuero de circunscripción urbana ointerurbono, dentro del territorio estatal, con itinerorÌo fijo entre unocomunidad rurar y otro o Ia vía de. entronque por donde circuren
servicios corectivos urbonos, interurbonos o foráneos; debiendoprestarse en vehícuros adaptados con compartiryientos específícos

3r Novena Época' Reg¡stro: 172ooo. fnstãncia:ìTr¡b11a.fe¡.cotesiados de cÍrcuíto. Jurisprudencia. Fuente:
i"*:Ë:!i":i'j:atde 

ta Federación v su ¿.;;i;';;'-"iXXVr, jurio de2ooT.Materia(s): Administrativa. resis: r.7o.A.
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pora el transporte: de posaje y de cargo, de conformîdad con los

condiciones y vehículos que se determinen en eI Reglamento."

63. La parte aetor-a,:en: e[ apartadO'de hechos, manifiesta que

Se encuentra' autorizada 'para prestar eI servicio púbtico de

64. Para acred¡tar su afirmación exhibió ta documentat púbtica

en cop¡a,certificaaa $çl,permi¡o, de servicio púbtico para circutar

sin p[açgs, engoqadp:,y,tqrlgla de circulación número 15301UG,

u¡s¡bte e¡, ta' pqpina J 
8 de[.Pr:o:esg,,con eL que se acredita que eI

Directôr 
",Generq!:,,,dg 'Ttf 

1tP9,rt9,,Pgbl,ico y Particular de [a

Secretaría de Movitidad de Transporte del Estado de Moretos,

extendió a [a parte aetora e[ permiso citado , el22 de diciembre

de 2016, con fech"a,devenciiniento el22 de diciembre de 2017,

resp'ecto dêt vehícutô mârcaVotkswagen, modeto 2009, tipo Go[

Sedán, número'de serie  , número de motor

, siendo amptiada [a vigencia de ese permiso hasta e[

30 de septiembre de 2018, por [a secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Moretos, a [a fecha en que se promovió

[a demanda no se' encontraba vigente (01 de octubre de 2019)'

por [o que no tiene interés jurídico para incoar [a acción, PoF ende,

soticitar La nutidad de ese oficio impugnado'

65. La parte actora en e[ presente juicio debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a

un particuta¡, pá¡a ''impqgnar :n acto administrativo. que

considera itegat; esto es, se rei¡ere a un derecho subjetivo

I que se ve afectado Por un acto

þerjuicio a su titutar, [o que

, un derecho Protegido Por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con

motivo de u¡.à act!¡ridad rçglaq,rèntada:

, '-: 
-

66. La parte aCtora debió aereditar en eI juicio de nu[idad, que

cuentan con et títuto de concesión para prestar e[ servicio púbtico

de pasajeros, entendido como et títuto que otorga e[ titular det

poder Ejecutivo a tr_avés de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o,moral para que en nombre del Estado explote y

opere eL servicig de tr,ansporte púbtico en cuatquiera de sus

modatidades, conforme a Lo dispuesto por e[ artícuto 2, fracción

ll, de La Ley de Transpofte det Estado de Morelos, que establece:

TRI BUNAL DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA
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"Artículo 2. Paro los efectos de esta Ley y poro su debido
interpretación, se entenderó por:

t...1
ll. concesión, aI título que a frav_és de un acto ødmínistrdtivo
otorga el Gobernodor constitucÍonal .det Estado de Morelos o
personas físicds o morales, y que confiere el derecho de explotar y
operor los Servicios de Transporte púbtico;

L..1".

67. La prestación del : servicio púbtico de pasajeros en
cuatquiera de sus modatidades se encuentra restringida a [a
obtención del títuto de.concesión, conforme a [o dispuesto por el
artícuto 44, del, ordenamiento tegat citado, que dispone:

"Artículo 44. para efectos de ra presente Ley se entendera por
concesión, el Título que a través de un acto administrativo otorga e[
Gobernador Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o
morales y que confiere el derecho o explotar y operar los Servicios de
Tronsporte público, en los términos que en la misma se señalan, sin
que se confiera exclusîvidod respecto de los derechos de explotación.
se requiere de concesión otorgado por eI Gobíerno del Estado de
Morelos, pora ra operación y exprotocíón de los seruÍcîos a que se
refieren los artícuros 32, 33, 34 y 3s de ra presente Ley.,,

68. Y conforme a to dispuesto por [os artículos 3, fracción v, y
93, del Regtamento de Transporte det Estado de Morelos, que
di.sponen:

"ARTicIJLo *3- Ademós de ras estabrecidas:ein ra Lgy de Transporte
del Estado de Morelos, paro efectos de este aegbm-ínto se entiende
por:

l
v.- concesionario- persona. físico o. morar a quièn re fue otorgado untítulo de concesíón, 

.pot'e Ia prestación der servicío p,:øt¡ri ,n
cualquiera de sus rnodalídades;
t...1
ARTTCULO 93. Mediante la concesión et títutar del poder Ejecutívo
habilita a Ltna persona física o moral a través de un títuto de concesíon
paro prestar el servicio público de transporte, con sujeción o tarifas y
modalidodes determinadas por el intertás general y por la naturaleza
del servicio de que se trote, por er tiempo y to¡o ras condicíones que erpro pio Ejecutivo estoblezco.,,

69. De [o anterior se advierte que, en e[ Estado de Morelos, se
consideró necesario regutar [a prestación del servicio púbtico de
pasajeros en cualquiera de sus modatidades a [a obtención der
títuto de concesión.

t..
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La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[

juicio de nutidad en'relación a ta orden de.retiro de circutación de

TRIBUNALDEJUSTIcIAADMINISTRAIVA vehícutOS que Cir:cgþ_ri en.e[ Municipio de Yautepec, Morelos, Sin
DELESTAD.DEM.REL 

[as autorizaciones respectivas corRo son placas, tarjeta de

circutación, permiso o autorización vigente, contenida en e[ oficio

impugnado,,debló,haber deniostrado que cuenta con e[ título de

concesién expéd¡6ls poi e'l-Gõbernâtlor Constitución del Estado

de Morêtos, oquê et peirîiso que exhibió,: se'amptió su vigencia

desþ,ués dèt 30 ''¿g sep,tiembre'- dê 2018, por [a autoridad

competènte.
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71. ¡¿, pârtê ãctora:én ta fecha que se emite [a resotución no

acreditada con prueba fehacieilte e idónea contar con título de

concesión o permiso vigente para prestar e[ servicio púbtico de

pasajeros, por to que carece: de interés jurídico para solicitar [a

nutidad de los oficios impugnados precisados en retación a [a

autoridad demandada Titutar de [a secretaría de Movitidad y

Transporte del Esfado de Moretos'

72. A ta parteiactóra' |'e fueron ]admitidas como pruebas de su

parte, [as que se precisaron en los párrafos 17.1., 17.11.,17' lll.,

17. |V,., 't7. Vr, 1Zf ìYli, y, 17. vll:, las cuales aquí se evocan como

si a [a letra se insertasen:

73. De [a vatoracióR queise reatiza en términos de [o dispuesto

ProcèsaI Civit Para e[ Estado

cación comPlementaria a [a LeY

adó de Moiel'os.

74. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su alcance

probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió eljuicio

àe nutidad çuente"c9ìl títuto 9. conces¡ón o permiso vigente para

prestar eI servicið púbtico.de pas-ajeros; por tt.lto', no 
,9t 

dabte

otorgarles valor prob'atorio para .:.n:' 
.acreditado 

e[ interés

jurídico para soticitar [a nulidad det oficio impugnado'

75. Por [o que Se actualiza [a causal de improcedencia prevista

en et artícuto 37, fracción lll de [a Ley de Justicia Administrativa

32 ArtícuÌo 490,- Los medios de Prúeba aportados Y admitidoS, serán vatorados cada uno de ettos y en su conjunto'

racionatmente, Por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica Y de ta exPeriencia, debiendo, además, observar

las regtas esP eciates que,esté Código ordèna. La valoración de las pruebas oPu estas se hará confrontándolas, a

efecto de que, Por el enlace interior de Las rendidas, las Presunciones Y tos indicios, se tteguen a una convicción'

En casos dudosos' e[ Juez también Podrá deducir argumentos del comporta miento de las Partes durante e[

rocedimiento. En todo caso e[ Tribunat' deþerá , exponer en tos Puntos resolutivos cuidadosamente las

de ta vatoración jurídica realizada yp

motivaciones y los fundamentos

39

de su decisión.
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de[ Estado de Moretos, que a [a letra dice: ',Artículo 37.- Et juicio
ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente: 11.-
C o

deautoridad.

78. Este Tribunat, en términos del artícu[o 37, úttimo párrafo
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de lr¿or"tor*, o.
oficio determina que en retación a[ primer acto impugnado
precisado en el párrafo 9. r., relativo a los oficios núm.ros

g det zB de enero de 2o1g, y

sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

Registro: 212,468, Juriçrudencia. Materia (s):
Circuito- Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat
7, Genealogía: Apéndice 1917_1gg5, Tomo ilt,

El TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedèncie de tas señatadas en este artículo,y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio iespectivo

40

dema nde nte". (Énfasis a ñadido)
o legítimo del

76- con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 3g, fracción
1133, de [a Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado de Moretos, se
decreta e[ sobreseimien-to det juicio en.cuanto a[ primer acto
impugnado precisado en e[ párrafo,9. 1., referente a los oficios
números  det 2g de enero de 20r9, y

 del 04 de abrit de 2019, en retación
a [a autoridad demandada Titular de [a secre¡aría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos.

77. A[ haberse actuatizado ta citada.cg,usa[ de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio d,e,ese oficio impugnado,
en retación a [a autoridad demandada precisada y [a pretensión
retacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo r. A.

Sirve de apoyo por anatogía a [o antes expuesto, e[ criteriojurisprudenciaI con e[ rubro:

" SO BRES E I M I E NTO D EL J U I CI O CO NT EN CI OSO.AD M I N I STRAT IVO,NO PERMITE ENTRAR AL ESTTTDIO DE LAS CTIESTIONES DE
FONDO.

No causa agrovio ra sentencia que no se ocupa de ros conceptos de
anuloción tendientes a demostror ias cousales de nutidad de que
adolece la resorucion impugnodo, que constituye et probremo de
fondo, si se declara el sobreseímie:ntg det juicio contencioso_
administratívo.',34
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T J/\  det 04 de âbrit de 201e, emitidos por

et Titular de [a secretaría de,Movilidad y Transpor:te del Estado

de Moretos, se actuatiza [a causal de improcedencia prevista por

et: a rtícul o.,37 ¡fra cció m,XV, de: ta, Ley :d e J usticia Ad m i n istrativa d e I

Estad,o-deMôie,[op;':debidoaque:;roêsunactodeautoridad
porque no exis,te un.'heeho voluntario e intencional, negativo o

positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en

ambas conjunta,riente, que :produzca una afectación a

situaciones.jur:ídicas o:de hecho; además porque no se emitió con

motivo de una - retación de supra a subordinación, con las

ca racterísticas de im peratividad, uni lateratidad y coercitividad'

79. Estos oficios no : constitqye un acto de autoridad'

debiéndose entender como tal a todos aquetlos actos a través de

los cuates los funcionarios o empteados de [a Administración

púbtica Estatal g. Municipat o los organismos descentratizados

imponen dentro de su actuacién oficial, con base en [a Ley'

obtigaciones a los particutares o modifican las existentes o

[imitan sus derechos, pues det anátisis del contenido de cada uno

nose desprendê;QUêrtã:autoridad demandada en ejercicio de sus

funciones dicte,.ordene, èjecute'o pretenda ejecutar una decisión

en perjuicio.del actor;' - ' ''' ';

TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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80. En el Diccionario

I nvesti gaciones Jurídi cas

términos:

l"
Jurídico Mexicano del ,lnstituto de

de ta Universidad Autónoma del Estado

de Morelos,: define,râ[ :acto .''de autoridad 'en los siguientes

,AcToEE,AUT)RIDAD.t.Sonlosqueejecutonlasoutoridodes

octuando èn fòrmo îndíviduarizada, por medîo de facultades

decisorias y el uso de lo fuerza público, y que con base en dispostciones

legalesodefactopretendenimponerobligociones,modificarlos
existentes o limitar los derelchos de los poiticulares. lt- Los octos de

autoridod no son únicomente ros que emiten los autoridodes

estabtecidos de eonform.idad coh ias leyes, sino que tambien deben

constderarse como toles los que emonen de autoridades de hechos'

.queseenc.)entrenenposibitídodmoterioldeobrorcomoindividuos
queexpidoñ|actospúbticos.Deestamonêrasepodráestablecercon
toda ctoridad que existen octos emanados de outoridodes defacto' por
';;; 

one!,'tèngon 
,, atiibiu-cíones que ,legalmente no les

corresiPoriil¿¡'..'ual " '

"-r.;ii'l

36 consutta reatizada en la Página
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81. según esta definición, son cuatro los elementos necesarios
para que exista e[ acto de autoridad:

A) una autoridad, entendida ésta corno e[ órgano det
Estado investido legalmente de poder púbtico y dotado de
imperio para hacer cumplir sus resotuciones.

B) Actuando en
emisión de actos

forma individualizada, mediante ta
o resotuciones 'respecto de casos

concretos' es decir, de individuos en, to particular.

c) con base en disposiciones legales, es decir, con estricto
apego a las atribuciones que [a tey emitida por e[
Leg islativo esta blece.

D) para imponer obtigaciones,'nrodificar las existentes o
limitar los derechos de los par.ticutares.

82- La Ley de Justicia Administr:ativa,det Estado de Moretos y [a
Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de[ Estado
de Moretos, no definen [o que. se debe entender por acto deautoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícuto .1",

y erl segundo ordenamiento en e[ artícuto 1g, inciso B), fracción il,inciso a), disponen:

"lnríclrto r. En er Estado de Moreros, toda persono tiene derecho ocontrovertir los actos, omisiones, resorucíones o cuarquier otraactuación de carócter administrativo o fiscar emanados dedependencias der poder Ejecutivo der Estado, de ros Ayuntamientos ode sus organísmos descentrarizodos, que afecten sus derechos eintereses tegítimos conforme a Io dispuesto por ro constitucíón
Político de los Estodos rJnidos Mexiconos, Ia partic.urar der Estado, rosTrotados lnternacionales y.por.esta ley. 

.

L..1."
Attículo *I B. Son at uciongs y cgmpefte4çrlsd.gl pleno:
t...1
B) Conpetencias:
ll. Resolver los osuntos sornetidos o sujqrisdicción, por Io que conoceró
de:

a) Los juicíos que se promuevan en contra de cuarquier octo, omisión,
resolución o actuacíón de carócter administrativo o fiscar que, en erejercicio de sus funciones, dícten, ordenen, ejecuten o pretendon
eiecutar las dependencias que íntegran la Administración pública
Estatal o Munícipor, sus organismos auxíriares estatares omunicipales, en perjuicío de los partículares;

42
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ut'râ ,inlgfpretación arrnónica de I s artículos antes

transcritosr, dçþe'mos ente¡der. como acto de autoridad a [a

declaración, de voluntad de una dependencia o entidad de ta

administración púbticq-,deI Estado o det Municipio, que en

ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias dicta,

ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto [a

creación, modificación,o extinción de situaciones jurídicas

concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los

ciudadanos.

84, Por [o que.e[ acto de autoridad involucra a un órgano de[

Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,

quien ejecuta ciertos actos en ejercicio det poder de imperio,

actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por rnedio de,,una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

-85. En los oficios, imqç¡gnadgs,,s,oqsuttables en tas páginas 80 a

g2 àe[ procesor,cg¡s!a.gue,[a. autoridgd demandada Titular de [a

Secretaría de lr4ovitidaá y transporte'del Estado de Moretos, [e

hizo det conocimiento at Presidente Municipat de Cuautta'

Morelos, que era luna pliemisa fundamental para esa autoridad,

verificar que tos vehícutos y operadores de forma irrestricta

cumptan con las disposiciones legales en materia de transporte

púbtico, privado y par.ticutar, con e[ objeto de satvaguardar [a

integr.idad física de los usuarios en sus diversas modatidades,

para [a explotación y operación det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación sotamente es mediante [a utitización de

vehícutos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestación de transporte púbtico, ta Ley de Transporte del

Estado de Moretos estabtece como servicio de transporte púbtico

de pasajeros; e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos y

viatidades del Estad,o; en: las csndiciones y con los vehícutos que

se determinen en'Ley y 'en su Reglamento bajo las modalidades

de: con itinerario fijo; sin itinerario fijo; lnterurbano; y Mixto' Que,

las modatidades en imención, - sotamente son a través de

concesiones retativas a[ Servicio de Transporte Púbtico a que

hacen referencia [os;,"ártícutos 33, 34 y 35 det presente

ordenamiento, las cuateS tendrán una vigencia de diez años' con

ta obtigación de l::noY':ta por iguat período, siempre y cuando e[

t

TRTBUNAL DE JUSTCIAADN¡INIS]RATIVA 8 3 .
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conces¡onario haya cumplido tas obtigac¡ones previstas en [a Ley;
en ese tenor et transporte público únicamente se puede otorgar
siermpre y cuando cuenten con títuto de'concesión otorgado por
e[ Gobernador constitucional det Estado de Morelos. eue, las
mt¡dalidades diversas enunciadas, como es e[ caso particular de
tos mototaxis no se encuentra reconocida por ta tey de la materia,
por no contar con concesión para [a operación y exptotación de
los; servicios a que se refieren los artículos 32,33,34 y 35 de ta
Ley de Transporte del Estado de Morelos; en tat sentido quien se
encuentre prestando e[ servicio estar"ía notoriamente actuando
en contravención a etto. con e[ objeto de lograr un ordenamiento
y la seguridad e[ usuario, soticita su colaboración y apoyo para
que [a prestación del servicio púbtico sea conforme a [o previsto
por [a normatividad, por [o que soticitó su coadyuvancia en caso
de detectar alguna situación contraria.

86. Por [o que se determina que, esos oficios impugnados, no
son actos de autoridad, atendiendo a los elementos eseRciales
del acto de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez
que e[ Titutar de ta secretaría de Môvitidad y Transporte del
Estado de Moretos, no impone at,actÒr ta:con,stitúción o pérdida
de derecho u obtigación alguna

87. Además, que no [e afectan su esfe'a jur.ídica aI actor, a[ no
causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que
[[eva a cabo [a autoridad administrativa:sea estatal o municipat,
a través de su actuación sobre ros derechos o intereses de una
persona; esto es así, porque no [e ocasiona atgún perjuicio, aI no
imponer obtigaciones, modificar las existentes o limitar los
derechos de ta actora.

88. Los oficios no revisten er. carácter de imperatividad,
unitateral y coercitividad, Çu€ te da [a.naturateza de acto de
autoridad, porque no crêâr'ì; modifican o extinguen por sí o ante
si situaciones jurídicas que afecten laiesfera,,tegat det par:ticular,
a[ constituir una comunicación interna entre et Titutar de [a
secretaría de Movitidad y Transporte'det,Estado de Moretos, y e[
Presidente Municipat de Cuautla, Moretos. : :

89. Por [o que no imponen obligaciones, r.nodifican
extstentes o limitan los derechos det,actor.

Sirven de orientación las siguientes tesis:
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"AITTORID/TD.PARA LOS EFECTOS ÐEL JUIilO DE AMPARO. NOTAS

DISTINTIVAS.

Las notas que distinguen o una outorídad poro efectos del iuicio de

omporo sonì las siþ'ùientes: o) Lo existencia de un ente de hecho o de

dereclio qud'estabttìtiÞ'ùna relac'iön de supra o subordinación con un

porticulor; bÌ Que eso relación tengo su nacimiento en lo ley, lo que

dota al ente de ano facultad adminístrotivo, cuyo eiercicio es

irrenunciablë, al ser pública Ia fuente de eso potestod; c) Que con

motivo dè eso relacìon emita actos unilateroles a través de los cuoles

cree, modífique o extinga por sí o onte sí, sítuaciones iurídicas que

afecten la esfera legaL del particular; y, d) Que pora emitir esos actos

no requiera ocudìr a los órganos iudiciales ni precíse del consenso de

Io voluntad del afectado."37
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,ACTOS DE AIJT,O'RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCTA DEL

JIJICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS ELEMENTOS' LOS

elementos oreqùis,itoS necesorios de u'n octo de outoridad para efectos

de tn,proèedèhcía dèt:iuîcío de nulidad o contencioso adminístrativo

son: a) La existencia de'una relloción de supra a subordinación con un

particulùf; b) Que esa rèIac¡ón tenga su nacimiento en la ley, lo que

dota a,t ente ,de una focultad admihistrativo, cuyo eiercício es

irrenunciablë, at sèr público Ia fuente de esa potestad; c) Que con

motìvo.de.esa relacíótn emita actos unilateraLes o trovtis de los cuoles

cree, modìfíque o extinga þor sí o ante sí, situaciones iurídicas que

ofecten la esfero,legal det þarticular; y, d) Que paro emitir esos actos

no requielro acudir o los órganos.iudiciales ni precise del consenso de

lo voluntad del ofeetado. Lo ahteiior se corrobora con Ia closificación

que la teoría general del derecho hoce de las relaciones iurídicos de (1)

coordinoción¡(2)suproasubordinoción,y(3)suproordinación,enla
Cual,lasprímercis,eoirespondenalosentobladosentreparticulores,y
paradirimirsus.controversiossecreonenlategislaciónlos
procedimientos ordíhorios necesarios para ventilarlos; dentro de éstos

seencuentranlasquesereQulanporelderechocivil,mercantily
Iaboral,siendolanotadistintivaquelasportesinvolucradosdeben
ocudiralostribunalesordinariosparogue'cooctivomente'se
imponganlos.'lcons'êcçlencias'jurídicosestablecidasporellaso
contemplaaas poitg- ley^estando ombas en el mismo nivel, existiendo

una bilaterolidad,,'.en. et funçiolomiento de 1os relaciones de

coordinoic:ión; làs ¡igundas son li,as que se entablan entre gobernantes

y partiautares y, se regulon ' por 'el derecho púbtico' QU€ también

"iroøture 
tos pro|edimÎelnto.s para 

-ventilar,lTs-conflictos 
que se

. suscite¡'tpor lo actu¡ocíótn de los órgatno.s del Estodo' entre ellos'
'i¿r¡i 

lr r' 
^' 

co nte n ci ò so a d m i n i str otiv o y' io s m eca ni i s m o s d e d ef en sa

delosderechosllumonos,quelascaractprízaporlounilateralídady,
por ello, ø coist¡tución potítica de los Estodos lJnídos Mexicanos,

timitael.actuardelgobernonte,yaqueelórganodelEstadoimpone

37 Contradicción de tesis 76/99-55' Tesis dejurisprudencia

rr''iî"ìL "" 
t"sión privada det siete de septiembre de dos

164/71011'Aprobada por ta Segunda Sata de este Atto

miI once.

45



EXPEDI ENTE 1 J A/ 1 aS /27 1 / 2O1g

su voluntad sin necesidod de acudír o tos tribunales; finalmente, las
terceros son |as que se establecen en,tre toS.ofgqnos del propio
Estodo."38

,ACTO DE ATITORIDAD, ES REQAISUq TNDISPENSABLE PARA LA
PROCEDENCIA DEL JII ICIO DE AMP.ARo ESTABLECER St LA ACCTON
u oMtstov DEL Onenxo oet ESTADO REVISTE ESA NATU RALEZA.
La concepción del acto reclamqdo es tgma medular dentro delun.
análisis relativo a lo procedencio de! juÌcio de ompqro, pues constituye
un requisito indispensable para ello, tal çomo lo disponen los artículos
103 de lo Carto Mogno y lo.de la Ley de Amparo, preceptos que
consogrqn la procedencía del ernparo, en primer lugar, contro leyes oactos de autorídad; así, conforme o Io doctrina, el acto reclamado
consiste en un hecho voluntorio e intencianol, positivo (decisión
ejecución o ambas) o negotivo (abstención u omísión) que ímplico uno
ofecta ci o n d e situ aci ones j u ríd icasabst"rectas (tey) o que constituye unacto concreto de efectos porticulares,(acto5triçto sensu), imputobte o
un órgano det Estado e impuesto al gobernado de monera imperotiva,
uníloteral y coercÌ{Ìva. En este aspecto, no todos los hechos que elparticular estime .controrios a su - interés son susceptibles deimpugnarse en el juicío de garantías, sino únicamente los octos deautoridod: y no todos aquellos que, el órgano det Estado realice
tendrón esa naturaleza, puesto

Q u e d içh o,ca lifi cqtivo í ne tud i b Ie m e n te

ac_tos oue no son de outorídad.,,3s
(Énfasis añadido)

90. se configura [a causa de improcedencia prev¡sta en etartícuto 37, fracción XV, de ta Ley de Justicia Administrativa delEstado de Moretosao, que estabtece que eljuicio es ¡mprocedente

istrativa es improcedente en contrã de:

lYì 
ot'"t o resoluciones de las dependencias que no constituyenen í rnis¡no, actos de auto¡idad.
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contra "actos . o reSõtucionês de las dependencias que no

constituyan en sí."rnisrno, actos de autoridad.

91. Con fundarnento en [odispuesto por e[ artícuto 38, fraccion

llal, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta e[ sob:reseimiento del juicio en'cuanto a[ primer acto

impugnado señalado en et párrafo 9. 1., referente a los oficios

números  del 28 de enero de 2019' y

  det:04 de abril'de 201 9'

92, N.o FêgaJQsapgEc!,bido,qçre [9 Ectora exhibió, con e[ escrito

de amptiación de demanda, los documentos que consisten en: a)

Originat det Recibo de cobranza por cuenta de terceros número

de fotio exPed ido por Tetecomunicaciones de México;

nombre det contribuyente: Armando F[ores Anzurez; por

concepto de:,,PERMlso P/c[Rc. S/PLACAS,,T. C., ENG' AUTO. 30

DÍAS SERV. PART.201,9ii; de'fecha 14 de noviembre de 201942'bl

Copia simple det.corirÞrobaRte de pago con fotio  pótiza

 de-fecha 14'de noviembrê dè 2019i expedido por [a

coordinación de Pol.ítica de lngresosrdeta secretaría de Hacienda

det Poder Ejecutivo del Estado de Moretos; a nombre de Armando

Ftores Anzure2; por concepto de: "PERMISO P/ClRC. S/PLACAS,

. PART. 2019"43. c) CoPia simPle

[îco para circutar sin P[acas,

ón nú,mero 19131UG, exPedido

por etl Directot 'General de Tranòporte' Púbtico y Particutar de la

Secretaría de Movitidad de Transporte det Estado de Morelos' de

fecha 22 de.diciernbrede 20tr6, con fecha de vencimiento el 22

de diciembre de 2017, respecto det vehícuto marca Chevrolet'

de serie    ,

co, siendo amPtia$,l 
!i"'nencia

e sePtiembr:e de 2018, Por [a

Sec¡,etaría de Mev:itidadyTranspol:te del Estado de Morelosa¿' d)

Copia simple d,e[ oficio"núrnero   del 28

de ene:ro:Ue 2O19,;èriìit¡do por êt Secretario de Movilidad y

Transporte 
tde[" Ebtado de MöretÒs y copia simpte O,:t oficio

número    det 04 de abril de 2019'

a1 Aitícuto 38.- Procede et sobreseiniiento det

fi-larrnoo durante ta tramkación det procedimíento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcêdencia a que se aefiere esta Ley'

tl
a2 Página 95.
13 Pág¡na 95.
44 Página 97.
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ern¡t¡do por e[ Secretario de Movitidad y Transporte det Estado
de Morelos. sin embargo, estas documentales no pueden ser
an,atizadas en esta sentencia, porque se previno et escrito de
arnptiación de demanda y [a actoia no subsanó [a prevención,
razón por [a cuaI se le hizo efectivo 'êt 

apercibimiento y mediante
acuerdo det 16 de enero det 2020 y se,{e dectaró ,precluido et
derecho para amptiar. su demända., .:

93. A[ haberse actual.izado [a citada'' causal de impr:ocedencia,
no resutta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,
ni [a pretensión de [a parte actora relacionada con ese acto
precisada en e[ párrafo l. A.

Condi ón de refuta clon.

94. Tampoco pasa desapercibida te tesis de jurisprudencia
número pC.XVl.A. J/19 A (10a.), pubticada en e[ Semanario
Judicial de [a Federación et día viernes 02 de junio de 2017,
emitida por e[ pteno de circuito en Materia Administrativa. del
Décimo Sexto Circuito, con e[ rubro y,texto:

,tNTEnÉs LEciTtMo. coNFoRME A_l; nnricuto t6t DEL
REGLAMENTO DE TRANSPORTE MANrcIPAL DE SAN MIGUEL DE
ALLEN DE, GUANAJTIAT,, Lot ,ERM rsro,A,ros iirrrür* ;;
rRAvsponrc púattco esrÁN LEGrrtMADos IARA r*oroii* n
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA OMISION OT LA DIRECCIOU OE
T RA N S p O RT E M U N t C i ÞÀ t Lo'cA L O e' n te u:taa t zan s u s, T u AC t oi
TNúOICN CUANDO LA PRESTNCIOU DEL SERVICIO EXCEDE ELtiUNr TEMPORAL- QUE IA CALIFI.CA COMO UNA NECESIDAD
E M ERG E NT E O EXT.RAO R D I NAR I A.
En términos deLartícuro i 07, fracción r, de ra constitución potítíco de
los Estodos lJnídos Mexic;anos, sobre la base del interés legítímo, los
permisíonaríos eventuales de transp:orte público de personos, eston
posibílitados jurídicamente para promover el juicio de omparo contro
Io omísión de la Direccion de Transporte Municipol de son Miguel de
Allende, Guanojuoto, de proceder conforme. or segundo pórrafo der
ortículo 161 del Reglamento atudido (dictaminar Io posibilidad de
emitir la decloratoria de necesídad e iniciar el proceso de
otorgomiento de concesión), síempre y cuondo aquéttos hoyan
explotodo uno ruto por un Iopso superior a los 6 meses que indico el
pórrafo primero de ese mísmo precepto para dejar de considerorla
como emergente o extraordinaria. Lo anterior ya que, por razones de
seguridad iurídica y legatídad, boio un parámetro de rozonabilídad y
no sólo como una símple posibílidad, la responsoble de dícha omísíón
estó obligada o dictamínar sobre la pertinencia de atender Io
necesidod colectiva en cuestión y, eventualmente, a instaurar el

c¡
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procedimiento c¡ue puede culminar con el otorgamiento de uno nueva

concesión en îos términos de la legislacion aplicable; estimar Io

contrario implicaría que los interesados en odquirir el estotus de

concesionarios y el consecuente beneficio económico, nunco podrían

osp¡rar a regularizor su situoción ni a conminar o las autoridades

administrotivas municipoles paro que así lo hagon, dondo lugar o un

permonente estodo de incertidumbre y arbitroriedod, ol perdurar

i nj ustif i co d a m ente, lo' ca lifi ca ció n d e' u n o n ecesi d o d co lectiv o to nto d e

corócter .permanente como temporol. En ese tenor, si bien los

permisiondrios ,aceptaron operor baio ese esquemo y, por ende,

realizar inuersiones en'.oros de cumplir con sus obligaciones de forma

regulor,. uniforme, continua y con calidad, como cualquier otro

concesionario o,prestatario-del servicío, lo cierto es que resulto lógico

y jurídico estimar que eIIo tuvo la finalidad de hacerlo con la esperonza

de que el serv¡cio prestado no fuera meromente transitorio.

Consecuentemente, bus,cando la mayor protección de los derechos

fundamentoles de las personos, debe estimarse que en virtud de los

efectos que producq. la qmisión reclomado, Ios permisionarios de

mérito están legitimados pora cuestionar a troves del iuicio

constituc¡onol relotivo ta existencio de esa afectación por ser

cualificada, actual, reol y iurídicomente r'elevante, pues de otro

monero se tornairío nugatorìo y corente de sentido el contenido de uno

normo que establece, como límite temporal, un periodo de 6 meses

poro sotisfacer uno necesidad que, de suyo, debe ser de orden

emergente o extraordinario y no de carócter periódico o constonte."

95. Jurisprudenc¡a que no se aplica a [a presente sentenc¡a

porque no es obtigatoria para este Tribunal en términos de [o

dispuesto por e[ segundo párrafo det artículo 217 de [a Ley de

Amparoas.

96.

se analiza et artícuto . 161 det Reg[amento de Transporte

Municipat dg San Miguet de Altende, Guanajuato, e[ cuaI

establece [o siguiente:

"Artículo 161.- La Direcciói podró'expedir permísos eventuales pora

lo prestación del servicio cuando exista uno necesidad de transporte

emergente 
'o 

extraordÎnaria que rebase Io capacidod de |os

oi'Artícuto 2lT.Lajurisprudencia que estabtezca [a Suprema Corte de Justicia de ta Nación, funcionando en pleno

o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de ta qu : decrete e[ pleno, y además para los Plenos de-circuito'

tos tribunates cotegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunates mititares y judiciates del orden

común de tos Estaãos y dãt Oistrito Federat, y tribunal'es administrativos y det trabajo, locales o federales'.

La jurisprudencia que éstabtezcan tos Plãnos de Circuito es obtigatoria para los tribunates colegiados y

unitarios de circuito, tos juzgados de distrito, tribunates mititares y judiciates del orden común de las

entidades federativas y triúunãtes administrativos y det trabajo, tocales o federates que se ubiquen dentro del

circuito corresPondiente.
La jurisprudencìa que estabtezcan los tribunales cotegiados de circuito es obtigatoria para los órganos

mencionados en et párratá ant.rior, con excepción de tos Ptenos de Circuito y de tos demás tribunates colegiados

de circuito.
Lr;urlpru¿ancia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alquna'
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concestones en uno ruta o zona determinada y las necesidades
colectivas así lo demonden, los que tendran vigencia durante el
tiempo que permanezca la necesidad, siempre que no exceda el
término de seís meses.

si lo necesidod del servicio excede"el término antes ieñatado, dentro
de los seis meses siguientes a su.término, se procederó o realizar los
estudios correspondientes para dictaminar.lo posíbitidod de emítir la
declaratorío de necesidad e'inicior el:.proceso de otorgamiento de
concesiones que cubran Ia necesidad del olorgamiento de una nuevo
concesión en los términos de,Ia Ley y sl:presente Reglamento.
Los permisos.eventuales que otorg-ue Ia Dirección seran intronsferibles
y se otorgorón preferentemente o los concesionarios que se
encuentren prestondo el seruício en ta zana de influencia y cuenten
con la. ca pacidad req uerida.,,

97. De[ que se ¡nterpreta literalmente que, en e[ mr¡nicipio de
San Miguel de Altende,'Guanajuato, [a Dirección. podrá expedir
permisos eventuales para [a prestacióri det servicio cuando: a)
exiista una necesidad de transpofte emergente o extraordinaria
que rebase [a capacidad de las concesiones en una ruta o zona
determínada; b) que las necesidades cotectivas así [o demanden;
c) que esos permisos tendrán vigencia durante e[ tiempo que
permanezca [a necesidad, siempre que no exceda e[ término de
seis meses; c) si [a necesidad del seruicio excede e[ término antes
señatado, dentro de los seis meses siguientes a su término, se
prrccederá a reatizar los estudios correspondientes para
dictaminar [a posibitidad de emitir [a dec]aratoria de necesidad;
d) que si se emite esa dectaratoria de necesidad se debe iniciar el
proceso de otorgamiento de concesiones que cubran [a
necesidad del otorgamiento de una nueva concesión en los
términos de [a Ley y ese Reglamento; e) que los permisos
eventuates que otorgue [a Dirección ser.{n intransferibtes y se
otorgarán preferentemente a los' concesionarios que se
encuentren prestando e[ servicio en [a zona de influencia y
cuenten con [a capacidad requerida.

98. Las diferencias que existen entre las hipótesis previstas en
e[ artícuto 161 del Reglamento de Transporte Municipat de san
MigueI de Altende, Guanajuato, y los artículos 72 at,7B de ta Ley
de Transporte del Estado de Moretos que regulan [o relacionado
a los permisos 

-transcritos en el párrafo 35 de esta sentencia-
estriban en que en e[ estado de Moretos: a) los permisos son
otorgados por [a Dirección GeneraI de Transporte para autorizar
a persona física o moral, [a prestación det Servicio de Transpo,rte
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Privado así como sus serv¡cios auxiliares; b) es por un período no

mayor a. un año¡ni meno,r a-30 días; c) estos permisos se extinguen

con e[ sólo hecho ,det,veneimiento del ,plazo para'e[ que fueron

otorgados; d): que 
'e[,rSecretario 

de Movitidad y Transporte

expedi.rá. pernllso a los ti;a:nspor.tistas del Servicio Púbtico Federal

de pasajeros, turismo ! :cargatcuando así lo requieran para

tr.ansitar en Cam:ino5;de juris.dicció.n estatat'en comp[emento a las

rutas federates!:en:que.'roP€lân; de 'confsrmidad a lo establecido

en esa Ley y eR su,Regtamentp; e) Que:€[ Secretario"de Movitidad

y Transporte expedir.á'UÍl :permiso extraordinario a unidades

concesionadas -pâFâ,ta preStación de los.servicios de transporte

púbtico que refieren los artículos 32 (servicio de transporte

púbtico), 3J:,(servicio de transporte púbtico de pasajeros), 34

(servicio de transporte:púbtico de carga en genera[), y 35 (servicio

de transporte púbtico de carga especializada).

99. De esto se puede concluir que en e[ estado de Morelos no

está previsto e[ ptazo de 6 meses de duración det permiso; ni que

en caso de que [a necesi:dad del servicio exceda ese plazo de 6

meses, dentro de LoS 6 meses siguientes a su término, se deba

proceder a rea'Lizar los estudios correspondientes para dictaminar

ta posibitidad de emitir [a dectaratoria de necesidad; ni que si se

emite esa dectaratoria.d,e necesidad se debe iniciar et proceso de

otorgamiento de concesiones que cubran [a necesidad det

otorgamiento de una nueva concesión en los términos de [a Ley

y ese Reglamento. : i. :

sobre estas bases, resulta inapticabte [a tesis de jurisprudencia

que se ha anatizado.

ill

lll. Parte dispobitiva.

1OO. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio'

Notif íq uese Persona lmente.

Resotución'definitiva erhitida y firmada por unanimidad de votos

por los integr.antes" - del .Pleno det Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, magistrado presidente

licenciado en.derecho    titu[ar de [a
..:

Cuarta Sãta Especiatizada en Responsabilidades
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Adrministrativas46; mag¡strado maestro en derecho 
, titular de [a primera sala de lnstrucción y ponente

en este asunto; magistrado licenciado en derecho 
 , titutar de [a segunda sata de lnstrucción;

licenciada en derecho    secretaria de
acuerdos adscrita a [a Tercera sala de lnstrucción, habititada en
funciones de magistrada de [a Tercera Sa[a:,de lnstrucción, de
conformidad con e[ acuerdo número prJA/of ,3/zozo,tomado en
la Sesión Extraordinari'a número doce, celeb¡ada e[,día veintiséis
de noviembre deI dos milveinte; magistrado.maestro en derecho

    titU[Ar. dC [A QUiNtA SAIA
Especializada en Responsabitidades Administrativas4z; ante [a
licenciada en derecho   , secretaria
GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da.,fe.

T DE LA CUARTA sAt,A ESPEOALTZADA EN
RES PO NSAB I LI DADES AD M I NISTRATIVAS

MAGI PON,ENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SA E INSTRUCCIÓN

DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA SE A

SECRETARIA HABILITADA FUNCIONES DE MAGISTRADA
DE LA TERCERA SALA DE II\STRUCqÓN

a6 En términos del artículo 4fracciónl, en retación conla disposicíón séptima Transitoria de ta Ley orgánica detTribuna[ de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubtic,ada et día 1g de jutio de: 2017 en e[ periódico
Oficia[ "Tierra y Líbertad,'número 55.14.
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MAGI

DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPON LIDAD ES N ISTRATIVAS

SE ACUERDOS

TRIBUNIAT DE JUSTCIAADN/INIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

La [icenciada en derec

secretar¡a GeneraI de

 ,

uerdos det Tribunat de Justicia
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Administrativa det Estado de Morelos, hace constar: Que la
presente hoja de firmas corresponde a [a resolución det

expediente número TJAI1?5127112019, retativo a[ juicio de

nutidad promovido por   , en contra

de las autoridades demandadas TITULAR DE LA ARÍA DE

S y otra

dos de
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL DOD OR o
autoridad; misma que fue apro en no t día

diciembre del año dos miIvei
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